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P a r tM  «fiG lalc

Presidencia del Consejo de Ministros:
Beal decreto deciiiendo á favor de la A d

ministración la coynpetencia suscitada 
enWe el Gobernador de Valladolid y el 
Juee de instrucción de Tordesillas.

lIlBlsterlo de la Qnerra:
Eeal decreto creando el Cuerpo de Intm* 

dencifif en el que ingresarán los Jefes y 
OficiaUs del actual Cuerpo Aim inistra- 
two del Ejército f excepto los que^ con 
arreglo d lo que se previene en la prime- 
ra disposición transitoria de este Real 
decreto, pasen voluntariamente á form'Mr 
parte del Cuerpo de Intervención^ que 
también se crea.

Otro disponiendo que el General de división 
D, José de Bascaran y Federic cese en el 
cargo de Subinspector de las tropas de la 
primera Región y pase á la Sección de 
Reserva del Estado Mayor General del 
Ejército,

Otro promoviendo al empleo de General de 
división al de brigada B, José García de 
la Concha»

P A R T E  O F I C I A L  

R B D B aC U  i m  CMilülO M  i m s i M i

S. M. el Re7 Don Alfonso XIII (q. D. g,), 
B. M. la  R eina  D.  ̂ Victoria Eugenia, y  
BS. AA. RR. el Principe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y  D.* Beatrk, oonti- 
nñan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demis 
personas de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia, suscitada entre el Gobernador de Va
lladolid y el Juez de instrucción de Tor
desillas, de los cuales resulta:

Que, con fecha 31 de Octubre de 1910, 
D. Juan Carnazón Mata presentó ante di
cho Juzgado un escrito denuncia contra 
el Alcalde de Tordesillas, D. Pedro Gó
mez de Rozas, exponiendo:

Que habiendo adquirido el denuncian
te en la villa de la Seca dos carros de 
uva, según consta en certificación que 
aoompafia, expedida por su Alcalde, y 
cuando Ibs conducta al lagatr qué  pcfago

Otro promoviendo al empleo de Gmerál de 
brigada al Coronel de Infantería D, An
tonio Loma y Bárcena, Marqués del Oria,

Otro nombrando Subinspector de las tropas 
de la primera Región al General de di-' 
visión D, Ricardo Contreras Montes,

Otro ídem id, id, de la segunda Ídem al Ge
neral de división D, Juan Orti» de Sara- 
cho y Garda,

Otro nombrando General de la tercera Di
visión al General de división D, Eiuar* 
do Chacón y Pedemonte,

Otro nombrando Segundo Jefe del Cuerpo 
y Cuartel de Inváli ios al General de bri
gada D, Ensebio de Galonje y García Vi
cuña,
flisigteria Iistmeelés PéMia j  Bellu Irteis

Real orden áictmdo reglas para que por la 
Dirección General del Im tituto Geográfi
co y Estadístico^ en su S  cción de Aries 
gráficas, se lleve á cabo el servicio de es
tampación de Títulos profesionales desde 
el día 1,^ del actual.

Otra declarando desierto el concurso de 
traslade para proveer una plasa de Pro
fesora num waria de la Sección de Letras 
de la Escuela Normal Superior de Maes

tras de Cáceres, y disponiendo gim su 
provisión se anuncie al turno úe cur
so de ascenso.

Administración Central:
E stado .—Asuntos conten ciosos.— í 

ciando el fallecimiento en el exW(v>j-.ro 
de los súbditos españoles qm  se indwí- n.

G ober n ac ió n , — Inspección Goirurral de 
Sanidad exterior.—Anunciando ¡a x / - 
tencia de casos de cólera en Túnec, tn  
ümhaeind, distante cuatro Míótmíros de 
Tunee, y en la Goleta,

DBTRUCCIÓSf P Ú m C A v — t a r f
Nombrando á D ^ Emilia Pardo Baedn, 
Presidmte del Tribunal qtiB de ri*z- 
gar las oposiciones á la Gát*4ra ds Tec
nología textil, de la Escuela Industrial 
de Tarrasa,

Nombramientos depersmial subalterno, de- 
pmdiente de este Ministerio.

A n e x o  l.®—E o ls a .— O b s e r v a t o r ío  C e n 
t r a l  METEOROLóaico.— O f o s íc io n c s .  
S u b a s ta s . A d m in is tr a c ió n   ̂c y- 
ciAL.—A n u n c io s  OFICIALES/f6 la Gom- 
pnñíade los ferrocarriles do M adrB á 
Zaragoza y á S a n t o r  iL —
E spec tá c u lo s .

Anexo 2,®—Edictos.

en la de Tordesillas, el denunciante, va
liéndose de la Guardia Civil y de los de
pendientes del Municipio, detuvo los ca
rros, depositándolos en la casa de un par
ticular, y

Que como tal hecho reviste los carac
teres del delito definido en el artículo 228 
del Código Penal, por haberle perturba
do dicho Alcalde en la posesión de sus 
bienes, lo ponía en conocimiento del Juz^ 
gado, á los efectos oportunos.

Que en el sumario, al efecto instruido, 
aparece, entre otros documentos, una 
certificación expedida por el Sacretario 
del Ayuntamiento de Tordesillas, de los 
bandos publicados por la Alcaldía en 14 
y 19 de Octubre do 1910, referentes al or
den durante la vendimia, en el primero 
de los cuales en cumplimiento, según en 
él se consigna, de las Ordenanzas m un i
cipales, se dispone, entre otras cosas, «qne 
nadie pueda introducir n i comprar uva 
de rebusco hasta que el último cosechero 
haya term inado de vendimiar», y «que 
las faltas al bando se corregirán con las 
m ultas que previenen las Ordenanzas, 
sin perjuicio de la recogida del fruto, que 

áecomtíaáóK

Que hallándose el Juzgado practloRudo 
las oportunas diligencias en averiguación 
del hecho denunciado, el Gobernador de 
la provincia, de acuerdo con lo in firm a 
do por la Comisión provincial, lo requi
rió de inhibición, fundándose:

En que ios Ayuntamientos tienen ex
clusiva competencia en cuanto afecta á 
vigilancia, guardería y policía iirb iiia y 
rural, según les artículos 72 y 73 de la 
ley Municipal;

En que, á tenor de lo dispuesto en el 
114, corresponde á los Alcaldes ejecutar 
los acuerdos de los Ayuntamientos y di« 
rig ir lo relativo á policía urbanía y ra 
ra!, y

En que la detención de la uva rcrdiza
da por el Alcalde do Tordesillas, por j 
garla de sospechosa procedencia, consti
tuye un acto de policía rural de la com
petencia de los Aicaldesj y, por lo froiio, 
puramente administrativo.

Que tram itado el incidente, el Juzgado 
mantuvo su jurisdicción, aiagaodo:

Que, según el artículo 2.̂  ̂ dei Kesi d e
creto de 8 da Septiembre de 1887, es pra- 
ciso, para suscitar estas contiemdas, cjua, 
á virtud de dispofefción expresa, corres-
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po ■ uÁ á I >b v^obernadores el oonocimien-

n e i  e s o  s ito ;
' . ■. «n oi actual no m ncuvfñ  Mn-

‘::s rlo^ casos do es:cepeiÓTi que
■híijí'ísv, ei í-.rí-ionio 3.’̂ para pod:?r pro- 
vor ccoipotsiaeiaB en los juicios criml -

- ’ . ]>' A n|>b.T:*acion á lo dispiieí^to
0-"; a.;ííenh>s da 1% ie j  Municipal cita» 

n:i id ooaiiorlmiiBo.to, era preciso quo 
l.k. c.V--̂ 3.5iartisaa autorizaran al Alcalde 
pn;oi. el. d-comiso de la uva, iiii que sub 
td- \;¿ H ©xt3.ndieran al fruto re- 
e . 'do ^nera .'.de su término municipal;

' .0 ei el Alcalde oiítimo que e! fruto 
•*' ' V '0 ‘odeoeia ilegal, debió po-

;o’’.Ación dol Juzgado, pmeti- 
és diHgojo.cia-5 que estimase perti-

DO’:
cae
r

r

ji.-
t

o a -a Autoridad judicial .incumbe 
(. I i j *•! hubo 6 no perturbación en
• '" * c f  s.i el acto rea lzado  por el 
•' »' ü iisito 5 constituyo ©1 delito 
'lo f ñ ei artículo 223 del Código

' ( "r' jrqaílor, de acuerdo con lo 
■-.i''-'Ac iAifonnadopor la Goiidstón 

ir^sistió en el requerimiento, 
''ciíAj lo expuesto el presente con^ 
qc.!.' ha seguido sus trámites:
• M:  ̂ 5.  ̂de] artíeuio 114 de la

O'- següíi el íiüal corresponde
■ ■áM .. d irigir t^do lo relativo á la 
e urbana y rural, dictando al efecto 
«odon y dlápi^dcionea q m  tuviere 

ih% c ir  forme á las Orde^ 
y 'ñúhimúiíí s q. aeralee del Ayun»

í:i (,ulo 3.*̂  del Rea! decreto 
 ̂a sA- S oíiíambre de 1BB7, qii© prohíbe 

' o' lariores sri.sci.tar contiendas 
• 613, los juÍ€Í03  cfioiinaies,
:'o s:-:- Qo.e ol easiigo dei delito ó falta 

 ̂ . ' r í; ado por la Ley á bis f n n -  
.-T: ivu,'.¿ 4 q O: ..VdmuusíraciÓB, 6 euaodo, 

i ■ ) * '> ' i ’ohm a Lcj'j deba decidir*
« V r* i‘i larr adm inistrativa ai- 

ou s'iN'ViU dt" la  ou?yl dependa  
.‘’í ‘ As Tfibiiii'ilts ordinarios ó 

e í *q en de prononciar;
' e:

*' ,cesariie eoFíñioto se ha «US*
' 'X do hi dínraacia formo» 

i,y yxxtra ai Alcalde de Torde.^illas, por 
hoelxi í Xí haber éste ordenado ia deten*
»‘ r f 3 0  trataban d© in*

- ' ;  r í'  ̂A j a l or a b 3. a ;, eo.u tr.a lo dis-
y/Xŷ  en :in liando dictado por la Alca!- 
■ ñiAor: >io Txsbzarsa la ^prelirnsiofí.

Que proviBíéo(losa e.n dicho bao- 
' que iao falias á io en él dispuesto se 

 ̂ .1 II coii Isó multas que previenen 
w ,. c r sin perjuicio de la reco 

‘ . d. X i que decomisado, es 
. /D «' c v.or Ja A el mi ni miración sa de«

5 r • s- iu bíii0rcíón de tai precepto en 
: ;t, JO , ?i''cjuba ó no en Jas facultades 

X “ x) Oí‘n 5Si?ií:aB é rasoiiiciones 
d - .V> nxila0 .Ílento en materia 

I r a A TU rñ .1, Be b I m  atri*
 ̂x.‘aiiiíí'd-3 Torde.^¿^'X ^

■</" <.x. deter.minacléí! m  tai 'extre»- |

wm necesariamente ha de influir en la 
caliñcacióni que merezca el hecho reali
zado por ©i Alcalde, y, por conaigaieote, 
eonstituje una cuestión previa, do cuya 
deoislójQ dependo oí fello que por los Tri 
búllales ordinarios se haya de proíiiin- 
otar? y

4A Qiio» por lo tantO; el presente ca«o 
se encuentra comprendido en uno de los 
dos en qii6) por excepción, pueden los 
Gobcf nadorcs suscitar contiendas de eom* 
petencda en los jaicios oTlmioaies,

Conformándome con io consultado por 
la Comisión permanente del Consojo de 
Kstado,

Vengo en decidir esta competencia á
favor do la .Administración.

Dado en San Sebastián á cuatro d© Sep
tiembre de mil novecientos OBce.

ALFONSO.
El Prosídantó del Coiísajo de Ministros,

— — -  
m i S T E P d O  B E  LA G U E liE A

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: E! artículo 71 de la ley de Ad- 

lüinistración y Contabilidad déla Hacien
da püblica, rcciontemonte promulga da, 
impone al Ministro que suscribe ei de
ber ineludible de organizar en plazo bre
ve los Cuerpos de Intendencia é Inter ven
ción del Ejército, con arreglo á las disipo- 
slciones de la ley de 15 de Mayo de 1902, 
sin cum plim entar todavía por deflcien- 
cias, más de forma que de fondo, del texto 
do la Ley, y por justiñcados temores de 
que la reforma no podría plantearse den
tro de los créditos presupuestos, 

Tratándose de hacer dos Cuerpos de 
uno sólo, en ©1 cual se hallan hoy reun i
das todas las funciones, es obvio que en 
determinadas esí^alas, especialmente las 
superiores, tiene que haber algún aumen
to de personal con la separación, y aun
que ©n las inferiores se procure acumu
lar cometidos análogos sobre un mismo 
funoionario de cada Cuerpo, siempre el 
desdoblamiento originará un pequeño 
aumento de plantillas mientras no se 
modiflque, coa el asentimiento de las Cá
mara», la actual organización de loa ser- 
vicios militaras.

La forma práctica de hacer efectiva la 
ley de 1902, por psse voluntario del ac
tual personal de Administración m ilitar 
á  i s dos nuevos Cuerpos de Intendencia 
é Intervención, hace abrigar, asimismo, 
©1 recelo de que el segundo quede indo
tado, mientras el primero resulte con un 
personal excedente que estaría abrum a
do durante bastantes años con el peso de 
sus haberes ©1 presupuesto de Guerra, á 
la vez qu© entenebreciendo ©1 porvenir, 
ya harto nuboso, de las clases numerosas 
de oficiales, que llegan hoy á los cuarenta 
y cinco y á ios cincuenta años de edad, sin 
haber alcanzado la categoría de jefe.
/  T que tal récelo no es infundado, lo 

1% do cic^dlcicíiíe^ m

que por la citada ley nacen loa Cuerpos 
de Intendenc a ó Iiiíervencióo, con una 
categoría superior de menea en éste, con 
un ingreso lateral quo diñcuitará en ©l 
porvenir el agcenso ordenado de la claso 
de oficiales, y con la falta de unidad de 
prooedéñcia tan ansiada hoy por todos 
los Cuerpos de! Ejórcito.

Verdad es que á cambio de estas des
ventajas, se concede al personal do Admi* 
nistración m ilitar que pasa al Cuerpo in 
terventor, el beneficio de p r o i o n d o s  
años su vida oficial; pero si eateberjeflclo 
puede ser apreciado y aprovechado por 
los quo están al térm ino de ella, influyo 
muy poco en las determinaciones de la 
masa general de la oficialidad joven quo, 
afortunadamente para ©lia, ve todavía 
muy distante la ocadón deprorio;^ar ó 
prolongar su permanencia en los cuadros 
activos del Ejército, optando por ©1 pron
to, como es natura!, por el Cuerpo que le 
ofrece más inmediato, amplio y seguro 
porvenir.

Estas han sido, pues, sin duda, y aun
que someramente expuestas, las p rinci
pales rabones qu© han detenido la im 
plantación de la ley de 1902, hasta por el 
mismo Ministro quo la presentó á las Cá
maras y en las diferentes ocasiones quo 
ha ejercido ©1 cargo, y no sería tampoco, 
seguramente, el actual Ministro el que 
espontáneamente se apresurara á darle 
cumplimiento, sin solicitar antes de V. M. 
y del Parlamento las modificaciones con
venientes en dicha ley para hacerla posi
tivamente viable.

Pero ante la reiteración consignada en 
la ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, recientemente 
promulgada, el Ministro que tiene el alto 
honor de dirigirse á V, M., no cree que 
se debe esperar á que se agote el plazo 
qu© la citada ley concede para la roorga- 
nizaclóa, sino que, antas al contrario, es
tima que de hacerse ia reforma debe efec
tuarse inmediatamerjte, con objeto de que 
á tiempo se introduzcan en ©1 proyecto 
d© presupuestos sometido á las Cámara» 
las oportunas modificaciones, á fin de 
que para el próximo año económico que
de ya perfectamente legalizada la situa
ción de los Cuerpos creados en 1912.

Ahora bien, en el deseo de que esta r á 
pida organización sea lo más perfecta po 
sible, es preciso intentar, al mi nos corre
gir, las deficiencias aludidas, señalundo 
sin salirse de la Liy, ©n ei Cueipo in ter
ventor, una categoría superior en sueldo, 
y dando reglas para que los Cuerpos qu© 
se crean no queden desde el prim er m o
mento sfti el personal preciso, á fin de 
©vitar interrupciones ©n la marcha orde
nada de los servicios que les estén enco
mendados. Al discutirse y votarse ©1 pró
ximo presupuesto para 1912, las ÜAmaras 
estatuirán ya con carácter definitivo lo 
que debe*hacerse para armonizar los in» 
tereses del Estado y de loa particulares.

Se ha aprovechado á la vez la oportu- 
nidád p tra  reconstituir la antigua hriteit-
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d Dcía general militar, qu^ uoiflcaba y 
dvbtt f'»rma orgánica á todos los servi 
f?i. administrativo^-, hoy di*itribuí1ós y
d'so'-'rsof oB difereníes dependo ocias ceii 
tr  ^

In sp ir 'r  dn^e en e? t^8 prineipirs y en 
otra- c -nsid Tfiob'Of'R do 
ení^^íioiínaií^’S á facilito’ el cu* plim-ooto
doí pr' neptQ legislativo, ha re «actado 
d  eíguidrtto proyecto do Decreto, acom- 
ps-ñ tdo de laá plantii 'as corr? soondfan- 
tes, que oj Ministro que suscribe tim o  hi 
honra de tev á !a aprbaííión do V. M. 

Madrid, 31 de Agostó ao
SEÑOR;

A L, Vu P. Ó9 V. M.,, 
igastin IjOffl#.

REAL T>Er!TíRTO 
l)Q acuerdo con Mi G; nscj j do Minia 

tros y á propuesta del Ministro de la 
Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo la® So crea el Cuerpo de In 

tendencia, en el cual ingresar/^n los J  -fes 
y Oficiales del actual Cuerpo adm inistra 
ti^o del Ejército, excepto ios que, con 
arreglo á lo que se previene en la prime
ra disposición trariBltoria de este Decre
to, pasan voluntariamente á form ar par
to del Cuerpo de Intervención, que tam 
bién se crea, en cumplimiento de Jo pre- 
copíusido por la ley de 15 do Mayo de 1902.

Art. 2.® Las funciones, cometidos, je 
rarquías, reclutamienío y edades pvra 
cesar en el servido activo del personal 
de los Cuerpos de lo tend ncia é Intt^r- 
vendón, serán loe que so marcan en el 
texto y disposicioníís transitorias de la 
citada ley de 15 do Mayo de 1902, con la 
única adidón de qne el Interventor de 
Ejército, Jefe superior del Ci^^rpo de Iii' 
torvención. te ñ irá  como sueldo regula
dor el de 15.000 pesetas anuales.

A rt 3® Para atender á sus servicios 
especiales, el Cuerpo de Intendencia con
tará con los centros y dependencias si 
guientes:

a) ü e a  Intendenria general m ilitar, 
en sustitución de la actual Sección de 
Administración Militar y Ordenación de 
pagos d Osrerra, en la que por corres 
pender, según Ií. L y, ai Cuerpo de Interí- 
deücia la Teneduría y ConíabiUdad mi 
litares, se refundirá la S cción primera 
de lo qno h »y se llama Ir?trvención ge 
n era t Eí Intendente general d. spachará 
dire: tameoto con el Mini: tro de !a Guo-‘ 
rra y el Subsecretario ios í-suntos refe- 
rentbs al personal y servicios de Inten- 
derci»;

b) Una Junta facultativa de Intenden
cia, que sustituirá á la actual de Admi 
nistracióx} Militar;

c) Lí'S Veten juncias rcgior?ales, insu
lares y exentas, que serán tantas como 
Regiones midtfsres, Capitanías Generales 
y Gobiernos militares exentos, exija la 
orgHUíz^ción mi vitar del territorio, y las 
intendencias de Ejército y Cr.erpo do 
Ejéicito precisas, cí*8o de orgar.izarse 5

a l^ n a  de «sfiftg

d) Las Jefaturas administrativ?»s de 
las Piaz ey  provincias direciamente.pu- 
bord?nf:*Jas á loíendencias respecü* 
va-í, con dctacicn variríbU? de peivoní-d,

i-í ímportíívscia íídlit r la
e) Las J  fídurafs a lm m istra tiv -s de

I) viíiuiv s y Brig kia q en ol ca‘̂ o üü que 
esÍL-s u.ni-la4es sLugan á campaña;

f) Los Eatablocim^en Oís adminietrati- 
vos, que serán: el Canírai de Intonden- 
ei q las Fábricas do subsisteíifáafe y los 
Parques regionales de campaña y sum i
nistro, con sus depósitos y aiinacones 
subastemos;

g) Las Administraciones de propie- 
^  inilitares y de Hospitales, y las 
D ep t¡ií.^ ri^  caudales y efectos del
servicio da y cstaUceimIea-
tos y obras de A^riiierl^, Es
tado Mayor y Remontas, CalaJ
del Ejército y habilitaciones do pérsv.'®^^ 
y m aterial que se encomienden al Caeif- 
po de la  tendencia;

li) Los servicios especiales de campa
ña, como parques móviles adm inistrati
vos, columnas de víveres, panaderías y 
carnicerías m ilitares, depósitos de acu
mulación y de etapa, trenes de campa
mento y de transporto, pagadurías m ili
tares, etc.

D i la latendoBcia General Militar de
penderán direclamente: el establecimien
to central, las fábricas de subsistencias y 
los parques genrrales y las comisiones 
generales de coropras que puedan esta
blecerse y DO estén aftíoías á una detar- 
m inada región o distrito m ilitar.

Las Intendencias regionales seguirán 
funcionando con bu dobla concepto de 
ordenaciones delegadas de pagos y di- 
reccjoiiee territoriales de la gestión ad- 
minisirat^va, aBumidiáo en oi prim er 
coiicepio tivdas las fnnoiunes d-»'̂  tenedu
ría, expedición ae libramiotitos, ordena- 
ciÓR de reintegros y pedidos de fondos, 
sin perjuicio de la intervención econó 
mica á que deben hallarse sometidas 
estíHS operaciones.

Art. 4.® Como elementos necesarios 
ra ra  la formación de su personal y eje
cución de servicios, la íritendericla 
cont ará además:

a) Con una Academia especial donde 
se adquieran les conocímieotos precisos 
para ser Oficial de íncendeneía, y que 
estará sujeta á Iss preccripcioo^s gene
rales de las Academias mi?iíares;

h) Con ?as tropas de Inten lencia ne
cesarias para atender á los estabieeimíen- 
tos adm inistíativos y á  la ejecución de 
los servicies del Instituto, ejercitílndose 
constantemente í̂ n prácticas de campaña 
baj I la dirección de sus Jof -s na^araieí^;

c) Go^ un C-.ierpo aaxüiéiT de t^fici- 
ñas de la Intendencia, en el que se refun
dirá el actual Auxiliar de Administra- 
oióii MibtRr, después de separado el per- 
son:aI dí-:l que i)ase á form ar el
auxiliar ce Litervenomn de k¡u/ó le  trata 
mái4 advlante;

ú) €km otro Ouesf 15 de eonseifes, o r

den?? n z ^ s  f  rCladorea de edificios milita- 
r^Sj eii el que se iTfuí^dirán los actraics 
couperj'-s j  de Aiánint^lfa-
c¿óíi M-IlíJir é ir?g^ei«aiái: los 
de -difi nos milite^res actua^ni'’nte en 
vicio, siempre que aeradíten^ e^ios übvl- 
mf s, las condiciones que á les prlioircn; 
se Ies »̂ xia:eTi.

Art. 5 ® Ea teda Pla?a mUián* que lo 
requiera hí brá un Jefe admíní&írnt vo, 
ein a categoíía variará según ]?k im por
tancia de aquélla y la amplüod fos 
sarvicins que tenga insudados. C ian-:io 
é dos fueren muchos ó de gr?n5 íh’mrro'lü., 
secuodarán la accióo dtJ J¿ admirds- 
trativo otros Jefes de ir;forior 
ó antigüedad, entre los cuales m  di t i- 
buiiá, proporciona i meo te, la grstlón de 
los servicios, asignando sieríipr'’í oi -¿'- ñn 
im portante 6 los de más eBiiclsd, e\ J  fo 
principal, como tamb éo ia Ji f.’t r t 
adm inistrativa de la provincia, c u 'o  ro  

trate de Plaza que sea cepita! de eHf?. 
í>0pefiíl¿3B.'io del Jefa adminisir^stivo de 
cada Plaza habrá los Oñciales necasarioa,, 
según fo importanoia de la íiiisma.

CoíTespüüdará al Jefa admlnioirr^ti vo 
do cada Plaza:

o) La dirección de tocios lo^ cíervá. ío.  ̂
administrativos de ella, b ieo  v¡ i 
dola inmediatamente y por sí en li s q ee 
le estén especialmente sometidos, %% por 
dekgacióo, en los demás quB tuvú t ero 
otros Jefrs á su frente;

b) La Jefatura de ío lo el p<<rsona! 
adm inistrativo que preste servicio m  ia 
Pi^^zS; incluso el del deñtiiis-do en F á b r i
cas, Parques, Hospitales, Com^yiclaiicias,. 
Remontas y demás estabiecinifontoB y 
dopendencias militares; en tendiéndose 
que esta Jo íatura  no ha do einbB?;:-r¿R,r c£ 
ejercicio do las facultades qu»-’ por 
iiieBto correspondan á  los Dlroctoros dé
las expresadas depend>í23cia??5 m  lia de 
ñbr tai). limitada que exima á  los Oficía
les destinados en ella de ía
que sobre sus fundones deba r-jercer aií 
J tfe  naíur U;

c) La adm inistraf ión de tod ’S la» pro
piedades y derechos de la Hacienda mi- 
d tar en la Plaza ó terriíorio á su eargo^ 
eo líi forma que determinen lar. díspesi- 
cienes vigentes, debiendo ser ru gestión 
coovenienremente intervenida p o r  el 
foncicnario corregpO'üdientí;

(i) La entadfsca a.ioimfstratíva de l.og 
recursos locales j  U Dirección doJ ivcr* 
vicio de requisiciones y sum inis'r ;í* qno 
fuesen necesarios para la uBíBtencia 
las tropas en m archa, simula3i-og, m i 
niobras. ejercicios ú otra» furiciones di? 
Kuerra dentro del radio mu icíuaí 0'  ̂ la 
P l za ó d( 1 que se le asigne por el Jefa 
admínistríiXívo de la p ro v u d - , and;,
auxiliado convenientemente, recogerá 
coleccionará los daP.^s eatadíétfoüS •íI.o 
solé suministran por 1»9 
les, cursándrioíH á hr Syp-ri 1 L’

[ que .-¿a ¿e o,.-: de> e, p'-  ̂í?  ̂-í nt^iezó i
^>.ie las c-ír.^as y Mervorias y

les;, mn ^  tm
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nes especiales que pudieran nombrarse.
Art. 6.® Para atender á sus servícioa 

especiales, el Cuerpo de In ter mención 
militiir cordará con los Centros y depen
dencia as sigwierjt‘s: 

a) Uí a Intervención general de Gue
rra , en la cual se refundirán las actua
les Secciones segunda, tercera y cunría 
do la Intervención hoy existente y el Ne
gociado de expedientes de alcance y re in 
tegro afecto á la Ordenación. El In ter
ventor general despachará directamente 
con el Ministro de la Guerra y el Subse
cretario los asuntos de personal y orga
nización del Cuerpo interventor;

b) Las lotervenciones regionales, in 
sulares y exentas, que serán tantas como 
Regiones militares, Capitanías Generales 
y GoMeraos Militares exentos exija la 
organización m ilitar del Territorio, y las 
In ter vención es especiales do Ejército y 
Cuerpo d© Ejército precií^as, caso de or
ganizarse y movilizarse alguna de estas 
unlda'íes;

t )  L%b intervenciones de las Plazas y 
provincias directamente subordicaias á 
las Intervenciones regionales respecti
vas, y con doíacióíl variable de persp- 
nal, según la importancia m ilitar de la 
PhíZa;

ü) Las Intervenciones de divisiones y 
brlgad.3s, en el es so de que estas unida
des salgan á campaña;

e) Las Intervenciones especiales de 
Cuerpos, clases, Establecimientos y ser
vicios militares, que se agruparán del 
modo más conveniente.

Las Intervenciones regionales, Ínsula 
res y exentas continuarán funcionando 
«n la nueva organización, con la segrega
ción de todo lo referente á contabilidad 
y  expedíoión de libramientos, salvo la 
intervonoiÓB correspondiente en ellos y 
con la adición de lo relativo á expedien 
tes de alcance y reintegro que era anti
guo cometido de la Intendencia.

Art. 7.° Gomo elementos necesarios 
para  la ejecución de sus servicios, el Cuer
po de Intervención contará además con 
un Cuerpo auxiliar, que so formará coa 
persí na! del actual auxiliar d© xádminis- 
traoión Militar y con los Conserjes y Or
denanzas neaesarics para el servicio y 
custodia do las Oñcinas.

Art. 8.® En toda Plaza m ilitar que lo 
requiera habrá un Interventor, cuya ca
tegoría variará tao:.bién según la ira por 
tan ola de la guJirnicióri, la da la Plaza y 
la amplitud de los servidos en ©lia insta
lados.

Cuando éstos fuesen muchos ó la guar
nición numerosa, secimdaráo la acción 
del Interventor otros Jefes ú Oñciales do 
inferior categoría 6 antigüedad en la 
propia escala, entre los cuales se d.fstri“ 
huirá proporcionalmente la Intervención 
do los Cuerpos, clases y servicios, ssfg- 
wm áo  siempre el rnás importa ni e, 6 los 
más importaiiíí^s zi Jefa p rin d p a l, así 
como la intervención áe la provincia, 
cuando se trate de P laia qu© sea ofípital 
de ella.

Correspcnd© al Interventor de cada 
Plaza;

a) La intervención económica de todos 
los Cuerpos, ciases y servicios militares 
que radiquen en la m s-na, ©n la forma 
determinada para cac1« uno por sus Se- 
gkm entos especiales. Esta ioterveneión 
se ejercerá directament e por el Interven
tor en los servicios más importantes, de
legándola para loa demás en los otros 
Interventores que tuviere subordinados;

h) La jefatura del personal interven
tor destinado en la Plaza;

c) El examen y liquidación de los su 
ministros de pueblos de toda la provin
cia, si el Interventor lo ©s de su capital;

á) La instrucción y tramitación de los 
expedientes de alcance y reintegro, en la 
forma qu© acuerdo el Interventor del dis
trito;

e) El ejercicio do la Notaría m ilitar, 
bien por sí ó por sus delegados en el te 
rritorio de su jurisdicción, en lo que res
pecta á legalizavión de documentos mili
tares, testamentos en campaña, etc.

Corresponderán adem is al Interventor 
de la plaza las siguientes atribuciones, 
que ejercerá por sí ó por sus Dokgados 
en cada uno de los cuerpos, clases, esta
blecimientos ó servicios de la misma en 
que se manejen fondos ó efectos del E s
tado;

f) Intervenir la contratación del se r
vicio, redactando los pliegos de condicio
nes legales y asistiendo al acto de la su 
basta;

g) Revisar, cuando lo croa oportuno, 
los Übros y documentos de contabílidaa 
interior, llevando, si lo estima preeiso, 
coBtrarregistros d© las operaciones efec
tuadas;

h) Autorizar todas las órdenes de en
trada y salida do caudales y efectos en 
les servicios y Establecimientos m?lita
res, pudiendo presenciar estas operacio
nes;

i) Pasar ravi&ta de comisarlo al per
sonal y ganado do los Cuerpos y clases, 
praolicar los arqueos y rcoueiitos en las 
cajrs y almacenes de ios servicios, y com
pre bar, por ios medios que le otorguen 
los reglamentos, la existencia de todas 
las propiedades militares.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1,  ̂ Las plantillas provisionales de los 
Cuerpos serán las que se acompañan á
esto Decreto.

El pase vohmtarío del personal de Ad
ministración Militar al cuerpo Interven
tor, se efectuará con sujeción á las si
guientes reglas: 

a) Las Autoridades militares cuida
rán de que las presentes disposiciones 
lleguen á conocimiento do iodo el perso^ 
nal d.0  ÁdminhlrEción Militar sujfdo á su f 
jur!«?ficcién, sea cualquiera la Situación í 
y desí'iiüo en que se encuentre; |

h) Enterados debldam ’̂ nt^ los Jefes y | 
Ofidales de A deduhtraclón MiiíUr que  ̂
deseen al cuerpo Interventor, lo so- {

\ licitarán dentro del plazo de treinta días 
desde la fecha de la publicación de 
Decreto en la  G a c e t a  y en el D ia r > o  O ft'- 
c i  i l  del Mín steriü de la Gu^r^n, hací '̂n*' 
do la Sf licitud en instancia á Mí dirigida 
y enviada directamente á dich » Mioiato- 
rio, dándcse por nulas k s  iivstancias no 
recibidas dentro del plazo señalado y pa- 
bllcándoso en el citado Diario O fic ia l  u n a  
relación de las recibidas cada día para 
que llegue á conocimiento do los intere
sados;

c) Una vez publicada la últim a rela
ción, se formularán las correspondientes 
propuestas de nombramientos y destinos 
para el Cuerpo Interventor, dan io la p re 
ferencia para ?^qaéUos á los solicitantes 
má î antiguos y cubriendo la i plaatiUas, 
8i fuere preciso, con los Jefes ú Ofloii^ios 
más modernos en ca ia  clase del cuerpo 
de A iminietrac ÓQ Militar, los cuales se 
i'ntenderán destinados en comisión, á re 
serva de reingresar en el Cuorpo do In 
tendencia, con arreglo á las nuevas din- 
posiciones legi-sfativas que se dicten era 
aclaración de la ley do 15 de M^yo de 1902;

d) Cubiertas las escalas del Cuerpo 
Interventor, se cubrirán asimismo las dcl 
Cuerpo de lo t mdencla en la forma o rd i
naria, entendiéndose que, á fln da evitar 
grandes rem odon s de personal y que 
resulten d¿ stinos sin proveer, quedarán 
en suspenso r/ specto á ambos Cuerpo?, 
hasta su c iistitación, los requisitos que 
para ascensos y destinos exigen las dispo
siciones vigentes;

é) Terminada la organización de loa 
nuevos Cu rpos, se dará por definitiva
mente disuelto el Administrativo del 
Ejército.

2 ® Una vez constituidos los Cuerpos 
de Intendencia é Intervención, procederá 
cada uno, en el plazo máximo de seis 
meses, á la formación de su Reglamento 
orgánico; consignándose precisamente en 
el do Intervención las condiciones á que 
m  refiera <1 artículo 10 de la ley de 15 de 
Mayo de 1902, exigibies á los Cápitanes, 
Tenientes del Ejército y alumnos que 
deseen ingresar en el referido Cui^rpo I n 
terventor, l.{iB cuales deberán probar sus 
siptitudes en un curso especial que segui
rán con arreglo á ios programas y en el 
sitio quo determine.

Reda ;tados los Reglamentos orgánicos 
de Intendencia é Intervención, ambos 
Guerpes, r preBentíídos por una Comisión 
mixia, de la que también formarán parto 
n  presenta ates de los otros Cuerpos de 
Ejército y Delegados del Tribunal de 
Oueiúasy de la Ioterveneión g :neraldel 
Estado, rí dacbirán, e n el plazo que se 
determine, los Rfg'amentos generales de 
Contabilidad é Intervención del Ejército. 
En el Ínterin, y salvo lo expresament.e 
alterado por el presente decreto, conti- 
BU.nrá vigente la colón que regula
la mart-ba de Ivs S mdi?: res.

3.® El wrdforme de Ion doa Cuerpos de 
Intendencia é I iervAoeión, m ientras no 
se redacten ¿os nuevos Reglamontoi?, será
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el mismo quo f3n la usa el
CuíTpo A lmJnistruativo d i Ejércit o, con 
el dí:'/dütivo quo oporíunaincido bd dis
pondrá.

O U E K F

Artículo final. El Ministro do la Gue
rra  queda encargado de la ejecucjóa del 
presente Decreto, del cual dará el Golsier- 
no en eu día cuenta á las Cortes.

B E  I M T E H D E N O I ,

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos dnce.

ALFONSO,
I K1 Ministro de la Guei?a,
i Agustís Laqat.

P E A  H T I E E A S

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CENTROS T  DEPENDENCIAS

Intendencia general m ilita r ...........................
Minisrerio do la Guerra . . .  ...........................
Estado Mayor Central d i E jercito ................
Oons»'jo Süprf'm » da Guerra y VI: r iñ a .  ___
Inspeíc dón ge^.eraí de los E tableciniientos de

In st‘u= cion é todustria m ilita r .......................
Jun ta f.^^culf.ativa dn latendeDcÉa.......................
Centro t^eaico (Comisión de estudios y experien 

cías, Museo, Gabinete de ensayes, Biblioteca). 
Dirección general do Cría caballar y Remonta.
Escuela Superior de G uerra ......................
Academia de 1 1tendencia......................................
Minist«rio de Hacienda (1)....................................

INTENDENTES SUBINTENDENTES

MAYORES

O F I C I A L E S

do ejército. do división. de primera. de segunda. primeros. segundos. tereeros.

1 1 4 4 12 19 19 1
> Ib » 3 1 1 » »

1 1 1 »
» » 1 T> »

1 » 1 » 1
1 » 1 1 2

1 1 1 1 1
» > > » T> »
» » 1 1
» » 1 2 3 3 >

> » 1 » 1

ADMINISTRACIÓN REGIONAL
P R I M E R A  R E G I Ó N

I n te n d e n c ia .

Jefe .......................................................................
S ecretaría ....................... . ...............................

j Servicios y materiales.............
Secciones de j Ord^^naoión de pag y contabi 

( l id a d .......................................

MADRID

Servicio de Intendmcia. 

Jefe administrativo do la p laza . . . .

Parqm,

D irector............................
Jefe del detall y labores. 
Depositario d"i efectos...
Idem de caudales............
Oficiales do labores........

Primera Comandancia de tropas.

Prim er Jefe.....................................
Sf'gundo jefe......................................
Mayor.................................................
Capitanes de P. M. ..................... ...
Idem y subalternos de compañías.

Establecimienio Central,

D irector............................
Jef •» del detall y labores. 
Deposiíario de t fecíoa...
Idem do caudales............
Oficiales de labores........

1 » > » »
» 1 » >

» » 1 2 2

1 2 2

a)

1 »
» 1 » >

» > » 1 ^ 1» y> l)  1» > » » c) 1

ci) > » »
» » e) Ib »> 1 »

> » » » 8 »> > » 1 3

» 1 » » »
» 1 :b Ib »> Ib > > f) 1» 1» > *  1 » í )  2

(1) Plantilla eventual cubierta con periíOnai excedente,

c) 1
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INTENDENTES SUBINTENDENTES O F I C Í A L E S

j MAYORES

T m n s p o r l e s  y  p r o p ie d a d e s .

dt? e jé rc ito . de d iv is i '̂ n d-í jirim cr,!. de sOifunda prim eros. fcej^undos. to ceroí*.

1
13 |.í§ ?B itir io  d i)  ( f i c t o s  y  c a u d a l e s . > >

1
> 1 » »

A '# t l l l © T Í a .

A r  h .iv o  f a c u l t a t i v o  t  M u s c o ................ .. ...................... > » j» i> » »
a n o  d e  e f e c t o s  y  c a u d a l e s ................................. » > > 1 »

T a l l e r  d e  p r e c is ió n ^  L a M r a f o r í o  y  
€ e n t r o  e k c tr o té c m c o .

T 3pT iO sifa rio  d e  e f e c t o s  f  c a u d a l e s  . . . . . . . > » 1 » V

P a r q u e  r e g io n a l .

ljr:i d e  e f e c t o s  y  c a u d a l e s . . .  ........................ » » > 2 » >!►
s> > > > » » 1

C o m iP ^ n  C e n t r a l  d e  B e m o n i a .

d p  c f l i id f l lp s » » y> » » 1 1'
}» > » » 1

S í C u é l a  C e n t r a l  d e  T i r o  d e l  E j é r c i to .  
P r i m e r a  S e cc w r^ .

; !

D e p o s i t a d o s  d e  e f e c t o s  y  c a u d a l e s , .............................. » » > 2 » ]»

i M g r e i n l e r o s . i
S u b m s p e c c i ó n  y  C o m a n d a n c ia .

i i!
11 - í n k ' » * - ? d o  < ''audale® 5........... ............... .. » » >

1
l ■J¥

1 ( i - m  d p  V a u x i  d a r . .  .............................................. » » 1 /> » 1

M í- m ú  y  L a h o r a io r io .

dí^ f t f e c to s  V c a u d a l e s . » > » » l >

C i n t r o  E l e c t r o i é m ic o  y  d e  C o m u n ic a c io n e s .

t \  ■ m, * íi ■ rs s«í r, /I /A Oífa(>Íi'\^ tr a l e s  ». » » S> » 1 ■&

S i & £ a i d a d  M i i i t a f .

H o s p i t a l  y  M i m o .

A ' Tfíi r n 's t r a d o r ,  í . i . > » l >

A  aXí i i a r , » » » » l

I n s t i t u t o  d e  I I g k n e  y  L a b o r a to r io  C e n t r a l .

t a r i o  ( |o  e f e c t o s , . . . . .  t > ................ ................ » » l

I iñ » íi d o  c j i i i í l a lo  i ...................... .... ................ » » > % > » 1

P a r q u e ,

íií^t^írfc ilí» V  r .f iiid íilf ts  « .............................. > > » iJi : i W1 iU j  ^vO-uvio-ivo ........................... ..

ALCALÁ DE HENARES

P a r q u e  d e  I n t e n d e n c í a .

D i r e c t o r  y  a d  r i i n í s t r a t i v o  d e  l a  p l a m . - . ». • 
J e f o  d e l  u ^ i a l i  ;v U b u r e s . ..................... .. • * - ...................

»

»

»

1 »

i

1

í , ,  f  

[  ^

r>
T>

>
»
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INTENDENTES SüBINTENDE?íTES

— •"—^ 7 ------- ^ ........ .... MAYORES

de ejército, jde división. de primera, jde segunda.

Parque de campaña de Intendencia. 1
Dlreotoi'................................... .................................. » 1 >
Jefe del detall y labores ...............................  . . . . » ! » f > 1
Depositarlo de efectos y caudales........................ > i

i
> »

Hospital Militar. i
1

A dm inistrador.. . . ....................... ........................ i > * » >

Transportes y demás servicios.
i1
i

Depositario de efectos y caudales....................... >
i

> >

GUADAL A.TARA
i
i

Depósito de Inteniencia. i i
Je íe  del mismo y adm iniplritivo de la p laza... s

i >
1
i ^ l

Oficial encargado del servicio.............................. I
! > í >1

I
9

Transportes. 1

 ̂ i i)
Depositario de efectos y caudales............... 1

j!
>

if is re n ie ro s i. 1i
DopoBítario de efectos y caudales de los talleres l 1

de m aterial y del Parque aerostático............. » i * >

S a n id a d i M i l i t a r .

Administrador del H ospita l................................. : ^ >

BADAJOZ

Parque de Intendencia.

Director y jefe adm inistrativo de la plaza......... > :> » 1
Jete del detall y labores........................... ............ » » > » 1
Depositario de efectos y caudales....................... > * » >
Oficial do labores .................................................... >

Transportes.

Jefe...........................................................................* n)
Depositario de efectos y caudales— ................ » >

Depósito de armamento de Artilleria, i

Depositario de efectos y caudales................ .. . » »
* í ^

Sanidad Militar.

Administrador del H osp ita l................................. > > » >
Depositario de efectos y caudales de Inge

nieros..................................................................... > » . 9

OLEDO

Depósito de Intendencia. ■ jí

Jete d( l mismo y adm inistrativo da la plaza. . » » 1 »
Oficial 6Jcargado del servicio............................. > > ! »

Transportes é Ingenieros.
i

Depositarlo do efectos y caudales... t . f . . . . . . a» »

OFICIA

primeros. | segundo 
! ___

J)

h)

¡1)

íj
o) f
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Fábrica Nacional de ArtilUria,

Depositario de efectos. ...............................
Idoin do caudales............................... .................

SSGOVIA

DepósUo de Intendencia,

J-fo dci mismo y adm inistrativo de la plaza. 
Olioíál encargado dol se rv id o .........................

Transportes é Ingenieros,

Dep sitarlo do efectos y caudales....................

Parque Central de Artillería,

Di positario de efectos y caudales...................

Sanidad Militar, 

Adm m lslrador del H ospital.............................

ARANJÜEZ

Depósito de Intendencia y demás servicios,

J  ............................................ .................. .
lal encargado do los mismos.....................

LEGANÉ3

I) pósito de Intendencia y demás servicios, 

Ofi ial encargado de los mismos.....................

CAMPAMENTO DE CARABANCHEL 

Depósito de Intendencia y demás servicios.

Oiicial encargado de los mismos.....................

GETAFE

DepésUo de Intendencia y demás servicios. 
O ñdal enííargado da los m ism os.. ................

VICÁLVARO

Bipúsiio do Intendencia y dmiás servicios, 

Oñoial eneargado de los m ism os .

INTENDENTES

da ejército. de división.

SUBINTENDENTES

de prim era. de segunda.

MAYORES

O F I O I A L E S

primeros. segundos. terceros.

a) El director del Parque de Intendencia.
h) Gopitán de la prim era Comandancia de tropas, 
c) Subalternos de la primera Gomandaneii. 
á) El óirector del Parque de Intendencia.

El jef.e dol detall del Parque, 
jr) C m itán de la prim era Comandancia, 
rj) Subalternos do la prim era Comandancia.
h) Capitán de la prim era Comandancia.
i) E! director del Parque de Intendencia.

y) El lepositario de efectos y cm dales del Parque de Campaña.
Je) El depositario do efectos y caudales del Parque de Intendemeia.
i) Ei jefe del Depósito de Intendencia.

10 El del Depósito d© Intendencia.
El depositario de efectos y caudales de Ingenieros. 

íi) El director df 1 Parque de Intendencia.
n) Eí depositario de efectos y caudales del Parque de InteDldSIldiU
o) El oficial de labores del Parque de Intendencia^ 
p) El oficial del Depósito de Intendenciai
g) ífi oficial del Paríjue de ArtillerJe,
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S E G U N D A  R E G I Ó N  

Intendencia.
Jefe...........
Secretaría.

Seceienee de
Servicio y materiales................
Ordenación de pagos y contabi 

lidad*

SEVILLA

SértAcio de Intendencia.

Jefe adminiitrativo de la plaza.......................

Parque.

Director.................................................. ............
Jefe del detall y labores....................................
Depositario de efectos.........................................
Idem de caudales................................................
Oñciales de labores.............................................

Segunda Comandancia de tropas.

Primer jefe.....................................................
Segundo jefe y Mayor  ..........................  •
Capitanes de P. M................................................
Subalternos de compañía...................................

Transportes y  propiedades.

Jefe.........................................................................
Depositario de efectos y caudales .......... .

ArtiHeria.

Depositario de efectos de la M aestran za  y
Parque  ....................... ............................

Idem de caudales de ídem id............................
Auxiliar de ídem id ........................... ................
Depositario de efectos de la Pirocteni/a militar.
Idem de caudales de la ídem ............................
Auxiliar de ídem  .....................................
Depositario de efectos y caudales de la Fábrica. 
Auxiliar de ídem .................................................

Ingenieros.

Depositario de efectos y caudales de la Subins- 
pección y Comandancia.................................

Sanidad Militar.

Administrador del Hospital  ............

CÓRDOBA

táhrica Militar de subsistencias.

Director........................................................
Jefe del detall y labores...........................
Depositario de efectos y caudales..........
Oficial de labores.......................................

Parque de Intendencia,

Director........................................................
Jefe del detall y labores...........................
Depositario de efectos y caudales..........
Oficial de labores.......................... .

INTENDENTES

de ejército.

>
»
»
>

de d iv isión

SUBINTENDENTES O F I C I A L E S

de primera. de segunda.

MAYORES

primeros. segundos. terceros.

» » » » »
> 1 » > > a
» 1 2 2

» 1 2 2 1

o) w >

1 » »
> 1 » » » a
» » b) i »
» » b) 1 > >
» » » » c) 1 c) 1

a) » >
» d ) »
» » » 2 > »
» » » » 3

> 1 > >
» > 1

j> > » 1 > »
> » 1 >
» » » » 1
» » » 1 > a
> » 1 »

» 1
» » 1 a »
» » a 1

» » 1

» > » 1 »

1 > » »
> 1 » » »
» > 1 »
» » > > 1 a

> i e >
» » 1 > a »
a % » 1 > e

P i P
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INTÉNDÉNTES SUBINTENDENTES | O F I C I A L E S
--- -i— j'*----- —  ̂ MAYORES — ----- — -------------•

d«j ejórcltu. de división . de primera. de segunda. primeros. segundos. terceros.

JL f  fljpbpOf̂ lSo V ífíQoíZt6TiJÍ>*

Depositario do efectos y caudales............... > » > 3 3 ei 3

Hospital Militar,

Administrador*................... .. » 3 3 «) 3

Segundo EstaMeciniiento de Eemonia,

Oficial de contabilinad ........................................... » » 3 1 3 3
Auxiliar....... ........................................................... •» > i > 3 y> 3 1

Yegu da M ilifar,

P agador.................................. ................................. » » 3 3 3 1 3

GRANADA

Parqm áe Intenñmciaé
1

Director................... ............................... ................ » 3 1 3 3 3
d yfo del íietaíl v laboreí*................ ................ .^ » > 3 3 1 3 3 >
DcpositHrif) de cfrctos y caudales....................... > 3 3 3 f) 1 » 3

Oft ciai de labores.................................................... 3 3 3 » g ) i
1

3
1,

Transportes.

Depositario de efectos y caudales ...................... » 3 » 3 h) 3 »

Fábrica de pólvoras y  explosivos de A ftilh r ia , í i
DoDositario de f fectos....................................... » » » » 3 1

5̂ 3 » 3 1 3 »
A uxiliar.................................................. ................ 3 » 3 3 3 3 1

Ho pital M ilitar y demás servicios.

Administra lo r .......... . ........................... . 3 3 3 3 1

CÁDIZ

Parque de Intendencia.

D irector....... ................. ....................................... » » 1 3 3 3 3

Je fed  I d  tais y labores ..................................... » 3 1 3 3 »
DeposoMrio de efrctüs y caudales....................... 3 » » 3 3 1 3 3
Oficial de labores.................................................... > 3 3 3 3 1 3

Transportes.

Depositario de efectos y cauda les....................... » % 3 3 i) 3 >

Escuda Central de Tiro del Ejército.
Segimda Sección,

Depositario de efectos y caudales.................... » » . 3 3 \ 3 3

P a rq m  de Artillería.

Deonsitarlo de efectos........................................ » » 3 3 l 3 3
Idem do caudales........................... ........................ » » 9 3 3 1 3

Hospital é Ingenieros.

A iín ir’etrador y dop sitarlo de tfeetos y cau
ciaies................... .......................... .

I
3 3 P i /)
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JEREZ V E  L • FRONTPfRA

eTcar;jrado del depósito de Intendencia 
y dem servicios............................... ..........

ALGECIRA3

Parque ele Iniendmcia.

D irector.....................................................................
Jefe del detall y labores.......................................
De pos i te rio d¿? efecto^ y caudales.......................
Oñcial de laboras.      ................. ...................

Transporten é Ingenieros, 

Depositario d e  e fec to s y  c a u d a le s . . .

Parque de Artilhria, 

Depositado de efectos y caudales.

INT3NDENFES

de ejérc ito .id e  divisi5n

Hospital Militar.

\'JiniuÍ8trador.

TARIFA

Odcial encargado de los servicios.

m Xl a g a

Jtífe dei detall y labores  . . .
Depositario de efectos y caudales.

Transportes. 

Depcsiíarío do efectos y caudales.

Depósito de armamento de Artilleria 

Depositarlo de efectos y caudales    •

Hospital Militar é Ingenieros,

AcimiDÍstrador y depositario d e e f  ctoñy cnU' 
da.es..............r ......................... ........................

JAÉí!

Ouai to Estahlscimiento de Remonta,

Oílri»l do contabilidad. 
A uxiliar................. ......

ÚBEDA

Primer Establecimiento de Remonta,
Oñcial de contabilidad. 
A u x il ia r ..................... . . . .

ÉCIJA

Parque de campaña de Intendmcia,

D irector ........................... .............................
J tfe  de' de ta ll............................... ........................
Depositario de efectos j  caudiues.....................

s u b i n t e n d k n t h s

de primera. de segund

MAYORES

O F I C I A L g

primeros, segundea.

k) 1

te rcerea.

! i

1 í

m)

1 i
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Ti^rcBr Edáblecimiento de Eemonki.

Oficial de contabilidad. 
A uxiliar...........................

INTENDENTES s u b i n t e n d f n t b ;íí O F I C I A L E S

ejército. de división . de prim era. de segunda.
MAYORES

primeros. segundos. terceros.

» > » n) »
» a > > >

(
ñ )

а) El director del Parque de Intendencia,
б) Capitanes de la 2.®' C( mandancia de tropas.
c) Sübslternos de la 2.* Ci*mandanoia. 

é) El jpfe del detall del Parque de Intendencia. 
é) El oficial de labores del Parque de Intendencia.
f) Capitán de la 2.®' Comandancia.
g) SubaUernos do la ídem.
h) Wa de|>Qsits*rio de efectos y caudales del Parque de Intendencia.
i) El dí-positario de efoí tos y caudales del Parque de Intendencia,
i )  El depositarlo caudales del Parque de Artillería.
k) Comsnian^e de la Sección m ixta de fa 2.*' Comandancia.
i) El oficial de i bores del Parque de IntondoTícm.

II) E l do vositarfo de efectos y caudales del Parque de Intendencia. 
m) El depositario da Artillería,

El jefa del detall del Piirque de campaña. 
ñ) El depositario de efectos y caudales del Parque de campaña.

T E R C E R A  R E G I Ó N  

iB ite iid e iic ia .

Jefe. 
Secretaría.
Secciones \servicios y m ateria les.. ..................

jord^enación d̂ 3 pagos y contabilidad.

VALKNCIA 

Servidos de Intendencia,

Jefe adm inistrativo de la plaz^i *............

Parque,

Director  .....................................................
Jefe del detall y labores......................................
Depositario de efectos............................................
D í lositario de caudales....................................... .
Oficiales de labores................................................

Parque de campaña.

Director.................................................................. ...
Jefe de detall y labores..........................................
Depositado de efectos y caudales.......................

Tercera Comandancia de Tropas,

Prim er jefe.................................................... .......
Segundo jefe y Mayor.....................................
Capitanes de ÍPlana M \yor................................. .
Subalternos de compañía.....................................

Transportes y propiedades.

Jefií....................................................................
D epjsitario de efectos y caudales......................

Artüleria.

Deposjitario de efectos..................... ......................
Idem de caudales...................................................

Ingmieros,

Depositarlo de efectos y caudales, p •. • ?«. • ^

1 » > » >
> 1 » > »
> » > 1 1 1 1

» 1 1 1 1

» o) » > » > »

> » 1 3» > »
» 1 > »

> > T> > 5)1 »
» > 6)1 »

» » c )l )i

> «) » » > »
> » » d) » » » »

» » > «) » »

o) » > »
» » (f » » » »

» » » 2 »
» > > » 1 »

» 1 »
» » 1 »

» » 1 »
» » » > 1 »

» é
i '

1
í

1
>
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Sanidad Militar,

Administrador del Hospital..................................

ALICANTE

Depósito de Intendencia.

Je fe .............................................................................
Oficial encargado del mismo........................... ...

Transportes y demd^ servicios. 

Depositario de efectos j  caudales.  ................. .

MURCIA

lúbrica  de pólvora.

Depositario de efectos.....................................*. . .
Idem de caudales......................................... ......
A uxiliar.....................................................................

Transportes,

Jefa.............................................................. ...............
Depositario de efectos y caudales. ................

ARCHENA

Adm inistrador del Hospital y demás servicios.

CARTAGENA

Parque de Intendencia.

D irector................. .............................................
J^fo del detall y labores.........................................
Depositario de efectos y caudales  ............

Transportes.

Jefe ............................. .................................. .
Depositario do efectos y caudales  ................

Ingenieros,
Depositario de efectos y caudales ...............

Parque de Artilhria,
Depositario de efectos y caudales.......................

CASTELLÓN

Depósito de IntendODcia y demás servicios.. . .

INTENDENTES SUBINTENDENTES

¡MAYORES

O F I C I A L E S

de ejército. de división. de primera. de segunda primeros. SCgUí-clOS. terceros.

» » > d)

» » > 1 > » 3 »
» a 1 ?>

» » h) >

» » 1
> » 1 »

» » > 1

» > í) »
> » » » i)

> 1 »

» » 1
» » » > 7g)l »

» > 1 ) 1 »

» » 11) » »
» > > m)

> > > » n)

» » > » 1 »

» » ; ^ 1 »

a) El director del Parque de Intendencia. 
h) Capitanes do compañía, 
c) Subalternos de ídem. 
á) El del Parque de Intendencia.
e) El depositirio de caudales del Parque de Intendeaeia.
f) p i Jefe del detall del Parque de Intendencia.
g) El depositario de transportí^s.
h) El oficial del depósito do Intendencia.
i) El depositario de efectos de la fábrica,
i)  El depositario de caudales de la fábrica. 
k) Capitán de compañía.
I) Subalterao d - ídarn.
II) El director del Parque de Intí^ndencia.

m) El jefe del d^^tall del Parque de lotcBdenoia. 
ft) fil deposi^rio del P aiqae  de Xatcndeneia.
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In tend entes

C U A R T A  R E G I Ó N  

iM taix íle iic lii.

  ......................
Sboretaiio  ...................     *...............

i S rvieioR y materi&lfts . . . . . . . . . .
Sec^ion^B dej Ordfíiación do pagos y contubi 

i iidiíd...........................................

BARCELONA

S&rvicioÉ d& Intm m ncia,

Jelo admiiifgtrativo de la plaza

Parque,

D irector. ........................
Jefe del detall y lab >res. 
Di positario de efectos.. .
Idem de caudales............
Oñciaies de labores........

Cuarta Comandancia de tropas.

Fí imí^r Jefe......................................
Sei.{Uodo jefe v Mayor.......... .
C p5 tañen de P. M  ...........   .
SybálttrDos de la Coinandancia..

Transportes y  propiedades. 

De¿ o&itario de efectos y caudales.. . .

Parqm de Artilleria,

Bepoeítario de efectos. 
Idíjm de caudales.. . . .

Ingenieros. 

Dspositaiio d« efectos y caudales .

MospUa l MUÍtar.

Administrador. 
Ap^xiiiar .

TARKAGONA

Parqm  de Intendencia,

D irector. .....................................
Jefe detall y laborea. ...........
B e p c s u í í i i o  d e  e f e r t o n  y caudales. 
Oñciai de labores .................

Parque de campaña.

D ire c to r ...................................................
A fe del detall y labores.................
Dapositario de efectos y caudales.

Transportes y demás servicios.

Jefe,
Depositario de efectos y caudales..

E(rpifa¡ M ülar.

t . v . . . lo ,

ejé cito. de divisién

IVfI--‘fr̂ nrF 11 - ■  •— ■'''  

SUBINTENDENTES 

,í0 primera j de ses^unda.
m a y o r e s

o)

o)
»
»

d)
»

Q)
»
9

i

»

»

O r i C I A L E B

piifflcros.

h)

8 gundoa.

e)

tí
» i >
1 »
^ i «) 1 »
»  i 

1

» {) 1

:3>
1
» h) »

»
^ ! » i)

■> >

’!

1 fe)

f>

c) 1

5>
31»
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, INTENDENTES SUBINTENDENTES O F I C I A L E S

I MAYORES j

LÉRIDA

di® ejército. de divi&ión. de prim era. de segunda. primeros. S'̂ giindos. j
i

ttirceros.

!
Todos los servicios........ ..................... *............ * » 1. i1 »

GBRONA
ii

Todos los m ’vicios......................... ....................... > > » > 1 y>

ÍTGUERAS

Todos los servicios.................................... 9 » » » 1 3>

ú) El director del Parque de Intendencia,
O Capitanes de compañía,
c) Subalte rnos de la Comandancia,
4) Jef'^ del detall del Parque de Intendencia,
e) Capitán de compañía.
f) Sub dterno de ídem.
p) El director del Parque de Intendencia,
h) El depositario del ídem id.
í) £1 jefe del detall del Parque de campaña.

J) El oñcial de labores del Parque de Ixilt^ndencia,
h) £1 ídem.

Q U I N T A  R E G I Ó N

Intendleitcia.
Jefa ...........................................................................
Secretaría    .........................................................

; Servicios y m ateria les  . .  .
Sfcciones de Ord» nación de pagos y contabi 

( lidad .... .............................

ZARAGOZA

Servicios de Intendencia. 

Jí fe adminiitrativo de la plaza........

Parque.

Director........................... .
Jefe del detall y labores. 
Depositario de efectos... 
Depositario do caudales. 
Oficíale» de labores. . . . .

Parque de campaña.

Dirctítor..............................................
Jffc del detall y labores..................
Depositario de efectos y caudales.

Quinta comandancia de tropas.

Prim er jefe.....................................
Segando j* f̂e y Mayor..................
Capitanes de Plana Mayor..........
Subalterno de la Comandancia.

Jefe.

Transportes y propiedades. 

Depositario de efectos y caudales, , , ,

Fábrica dé subsistencias.

        .

% 1 » » > 9 A
» » » 1 9 »

» » » í 1 l í

3 » > 1 1 1 1

» a) » »

i
í3
1
!
1

l  ¡

!

i 17> 1 » ! > 1> » 3 1 6) 1 I» 9 » 6)1 1 *36> * 1i
1 C)1 c) í

> » d) » » » » »
» » d) » 3

> » » e) »

a) » 3 »
» > d) » 9 '»■ i fik

3 2 »
> > 3 > ■> 1

3 » » 1 » 9
a » » » 3 »

i

1

» l S '! 1
• 1

j

 ̂ 1
9
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INTENDENTES SUBINTENDENTES
. ...

O F I C I A L E S

le ejército, cle  d iv isión  (ie  primera. (le ilegundo..

MAYORES

primeroB. sogondos. terceros.

Jefe  del detall y labores.. ..................................... » » 1 » » >
Depositario de caudales.......... .............................. » 1 »
Oficial de labores.................................................... » > » » 1 »

Artilleria.

Depositario de efectos..................... ..................... » » » » » 1 >
Idem de caudales.................................................... » » > » > > l »

Ingenieros.

Depositario de efectos y caudales....................... » » » f)

Hospital Militar.
Adm inistrador.........................................................

PAMPLONA

» > > » f) »

Parque de Intendencia.

D irector....................................................... ............ » 1 » »
Jefe dfd detall y labores........................................ » 0)1 > »
Depositario de efectos y caudales 

Transportes.

» » » » h) 1

Jefe .......................................................................... » > » » » >
Depositario de efectos y caudales....................... » > y> »

AfUlleria.

Depositario de efectos y caudales............ » » ' » » » 1 »

Ingenieros y Hospital Militar^

Depositario y adm inistrador.............................. .. > > > > 1 »

J A C A  

Parque de Intendencia.

D irector......................... .......................................... » » » 1 » »
Jefa del detall y labores................................... .... » » 1 » »
Depositario de efectos y caudales....................... » » 1 »

Artillería é Ingenieros.

Depositario de efectos y caudales,....................... » » » > > 1 ' »

LOGROfíO 

Parque de Intendencia.

D irector..................................................................... » » 1 » >
Jefe del detall y labores........................................ » » 1
Depositario de efectos y caudales..................... . » » 1

Transportes, Ingenieros y Hospital Militar.

Depositario y adm inistrador........... . » » » fe)

a) El director del Parque de lutendeucia.
h) Capitanes de la Comandancia,
c) Subalternos de la Comandancia. 
ú) El jefe del detall del Parque de Intendencia,
e) El depositario de caudales del ídem id#
f) El depositario de transportes.
g) Catatán de la 0  *mand&ncia.
h) Subairerno de la ídem.
^  El director dei Parque de Intendenotó.

El depositario del ídem id.
% M depositario del íáem id.
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S E X T A  R E G I Ó  X

In te it4c iic i2% .

Jefe..................................................... ......................
Se:5retarla.................................................................

/ Servicios y m ato riales.............. .
BB?ciones do Ordenación de pagos j  contabi 

( lidad................... ........................

BURGOS

Servicios de Intm dencia,

Jefe adm inistrativo de la plaza.........................

Paré pie.

D irector................................ .................................
Jefe del detall y labores   ....................
Depositario de efectos...........................................
ídem de caudales  .....................................
()flciales tío iaDores ..................... ..............

Sexta Comandancia de tropas.

Prim er je fe   ..................................................
vSegundo jefe y Mayor................ .......................
ORoitanes de Plana Ma^^or.....................  ..........
Snbaltornos de la Comandanó'a.........................

Transportes y propiedades.

Jefe .........................................................................
Depositario de efectos y caudales.....................

ArtdU ria.

Depositario de ofeci;o?..........................................
Idem (le caudales ...............................................

I? fj en ¡eres y llospUal Militar. 

Depositario y adm inistrador...............................

YITOUTA 

Parrpie de InUndei'cía.

Director...................................................................
Jefe del dotad y labo res.. .................................
Deposit.Hrio de efectos y cauda les.....................
Oficial de ií^borcs. ..............................................

Parqn?. (U campaña.

Director ................... .......  ..................................
Jefe dei detall y 1 )bores.....................................
Depositario de o'e^tos y caudales.....................

T. a: ep^rks.

Depositario de efcctcs y caudales.....................

Artillería^ Tngen'e’.os y Ilo-pdal Milifar. 

Depositario y adm in istra io r...................... .

SAN SRtUSTI/ÍN

Bepósilo de Iníenlencia.

Jefe...........................................................................
tjflclal encargado del m ism o ............................

INTENDENTES SUBINTENDENTES
------- -------- ----------------- MAYORES

de ojércUo. de división do prim era. do 5,efunda.

1 > » >
> > 1 »
» » 1

> > > i » 1

>

1

> i
o ) » >

i
i

> >
j

í
> » 1 »
» » » » »
» » » »
y> > >

> » a ) » »
» >

7> >
> > »

» » »
> » »

> i> »
>

> >

> í i» » i  ̂ i 1
1 »

> i »

» ; h) »
! ^ » fe)

y> 1 >
i

> I ' ^ »

» > »

» » »

> > 1» > » »

o  F I C I A L S S

l)fimer:.s, eo^^uinioa. tcrooros,

» *
»
1

b) 1 
0} 1

f) 1

?0

■ O  I

r) 1

0) 1

f)

O l
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T r a n s p m i e s .  

D e p o s i t a r l o  d o  e f e c t o s  y  c a i i d í t i e s . .

A r  tiUerla, Ingenieros y Hési^itcd M iíitan

Opositarlo da cfcOíos y cauda^ei y admin 
trador      ................ ........................

SANTANDER: 

Depósito ñ& Intm4encia,

Jefe .........................
Oficial oaoargado dei mismo, 
Transporto? y demás sn^vici'i

SANTOSÍA

Todos los so rric í:

. . . .

i.
BILBAO :

Depósito^ tU IntemUncia,
f

Oficial encargado del misino. í ............... i. •
: ; í

Transportes é Ingenieros. 

Depositarlo do efoctcs y caudáles..........y.

ArHiUíia y Hospital' Militar.
I

Depositario y A dm inistiador. . . . . . . . . . . . . .
5 i

: '
FALENCIA :

Depósllo do lüteadensia y demás servicios.

, XNTBlfbENTEa SUBINTENDENTES

MATORE¿

O F I C I A L E S

d i  ^lyisidií. de primera ¿ de segunda. priiKeroe. segundos. teroeroB.

■ í

» ■■ y> ■ %
\

í '■

fe) » »

> » » > » 1

» » 1 » » %
» > » » 1 » »

» * 1} »

> ‘ » ^ > » » 1 %

i
» » % 1

> » » 1

■ ^ » XT) »

:î r. . » > ■ » » %

a)
b)
c) 
á)
e)
/)
9)
7í)
i)
.?■)
Te)
i)

m

El director dpi Parquekio Intendeneia. ‘
Capiranes dada ComimdaBCia.
8ub üternos da la ídem.
El je fa  del detall del Parqué do látefidencia.
El depositarlo de transportes.
Capitán de la Comandancia.
Subalterno de la ídem .:
El director, jefe del detáll y depositario del Parque de laijndoacias 
El depositario del Parqpe de Inteiidencia.
El c lo is i de labores del ídem id. j 
El cñoial encargado del depósito de ídem,
Idem.
Idem,

S É P T I M A  R E G I Ó N

I n te n te u c M *

Jefe.
Secrcíacía................... .................................. ...........

(Sorvicios y m ateriales.. . . . . . . . . ,
Secclor-03 de Ordenación do pagos y cóatabl 

( lid ad ..  ;..........

VALLADÓtlb 

Servicio de Inlemlencla. 

Jefe adm inístíltfTo de la p la?s . • . . .

1 » - » » » »
» » 1 »

’ » » 1 1 1
» : > » 1 1 1

• ? a) » >
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Furque.

D irector...................................
Jefe del d e ta il y  la b o re s . 
D epositario de e fe c to s .. ,
Idem, de c a u d a le s  ...........
Oficiales de labores........

Fábrica de mhsüiencim.

Direetor.......................................... ..
Jefe del detall y labores.................
Depositario de efectos y caudales. 
Oficial de labores........................ ..

Séptima Comandancia de tropas.

Primer jefe............................. ..
Segunde jefe y M ayor.................
Caoitanes do Plana Mayor .
Sulbalterno de la Comandancia.

Jefe.

Trmispories y propiedades. 

Depositario de efectos y caudales. . , .  

Parque de Artillería.

Depositario de efectos. 
Idem de caudales........

Ingenieros, 

Depositario de efectos y caudales.

Hospital Militar.

Administrador.

SiLAMAKCA 

Parque de campaña.

Director..............................................
Jefe del detall y labores..  ............
Depositario de efectos y caudales,

CIüDAD-RODKIGO

Todos los ser vicios.

OVIEDO 

T r a n s p o r t e s .  

Depositario de efectos y caudales .

Fábrica de armas á$ Artiíleria*

Depositarlo de efectos.
Idem de caudales........
Auxiliar ............

^kuieíA 

Fábrica de fundición.

5KTENDENTE3

de ejército.

^positario  de^eféct^^^ , . .  * . . . . »

> 1 '

SUBINTENDENTES OFI CI AL E 8

de primera, d
l

e segunda.

/LkYOWB
primores. segundos. torceros.

i ^ > y>

» 1 » »
» » » S) 1 »

:¡> 6) l y>

1 » c) 1 c ) l

1 » » » 5>
» 1 » »
» » »

■

» 1 »

a) » » »
d) »

» 2 »
» » 1

a d) » » » %
» 7> 1 >

» 1 > >
» 11 :> 1

e)

» 0) »

» 1 »
> 1 »
» í> i

1 »

» 1

1
» % 5> 1 »

» 1

* » 1 »•
i » » 1 > »

ir
1 1 •

X
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•

INTENDENTES ' E üB I^rrE N D líN T E S 0  P  I C I A I, E S

. . o  ■ MAYOEES \ /
. . . .  . . . . . . . . , da ejército. de división. de primera. de segunda primeros. 1 segundo, \ teTOOTOS.

G IJÓN

Todos loB ser vicios............................... . ....... ■» ’ » >
!

» » 1 »

LSÓN

» •> > L 1

a) Ei díreí3tor dei Parque de Intendencia*
b) C.q itaoes de Oorjaaiidanoia.
c) Sul■alternos de la ídem.
el) El íeíe dei detall del Parque de Intendencia,
e) El üeposiíario de efectos y caudales de transportes.

O O T A YA R E G I O N  

Iíatendle0ci53i.

d e í c . . . . . ...............................................................
bey retí! ría .  ............................................................

( S-!rvío!os y  materiales................
Secciones de Ordenación de pairos y contabi 

JidaJ................. ; .......................

CORUf̂ A

Servicio de Inieniencia* 

Jefe adminisirativo de la plaza.......

Parque,

Dirrector. ......... .........................
Jeío del detaU y l a b o r a s ........................
Bep sitarlo ue (afectos y caudales. 
Oficiales do labores........................

Octava Comandancia de t/opas.

Primee j v. a............. ...................
Boycaulo j de y ilar-)-*  .

>ie Plana M-^yvjr.........
SuoaltariiO á'ó la Gomandancia ,

Transportes y Propielades.

Jefe  .................................   •
Depositario de efectos y caudaieg..

Á r i í U e r i a  é I n g e n m o s .  

Daoo^itarlo de efectos y caudales..

Hospital Militar.

.Administrador.

V IG d

Páreme de InkncUncbx.

D irector. .........................................
Jeto á P  d̂ t̂au. y ............. ..
Depositario de efxtos y caudales.

Tíñu^povks é I\ge.níñros. 

Depositario de efcotos y catídales..,

a)

n)
d)

el)

»
í) 1

f)

c)

c) 1

e)
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á r filh r ia  y  Hospital Militar. 

Depositario y adm inistrador.................

FEEKOL 

Depvb'ito de Iniendeifcía. 

Oficial encargado del m ism o..........

Tram per íes é Ingen iEros, 

Deposilaria de efectos y caudales...

Ártilleria.

Depositario de efectos y caudales..................

LUGO

Todob- los ssrvicios y  parques de campaña. 

Depositario do efectos y caudales...................

a) El d iredor del Pa<’que de Intendencia.
b) Capitán do ia Com sndaüoia.
c) Subalterno do la ídem.
(i) El jefe del detall del Parque de Intendosda. 
c) El oficial do iaboro-í díd Idem. id.
f) El dépoaiturlo de transv^ortes.
(j) El jefe d vl drlail del Parque de lutendenoia,
h) El depositario de! ídem ííE
i) El oficial encargado del Deposito.

IKTENDISKTSS SlIBINTElííDENTES O F I C I A  í. E 3

(le ejercito. de Jivisión.
' , ■■

de primera. ¡de secunda.
I -

MAYORES
primeros. SegÜEnl{3S. torceros.

» » > » »

> > » > 1. > />

» » > » 1 sr

» > 0 5> %

> > :» 1 »

lí ALEARE 

5 -a t  e  d  e  I I « i  i

Je fe   ................................................................
S ecretaría ..............................   ^

I Servicios y m ateriales............... .
Sccíionos do  ̂ Ordenación de pagos y contabi 

( lid ad ............. .....................

rii.UíA

tí era icio do Intmde¿icia. 

Jefe admimstrativo do la p laza . . . .

Parque.

Director..............................................
Jefe del detai! y labores.................
Depositario do efectos y caudales. 
Ofleial do iaboi’cs.............................

Farquú de campaña.

Director..............................................
Jeío d i detall y labores.................
Depositario de efectos y caudales.

Sección imxta de tropas.

Subalterno •

» 1 >

!
1

i

í
1

1 >
» » 1 1 » » 1 »» » i > 5i> » ; » 1

» » ! ^ » 1
1

1 I 1

1

> » » « )

i
1

> > » > 1 í> »
> » 3S. l í* >> » » fy )  í s>
» » » » » 1 2>

» a)
f» ¡

i

i
'>  í A

» » » ñ J>
> » » d) :> ; 

i

5>

'i >

í
1 >



682 T Septiembre 1911 Gaceta de Madrid—Núm. 23é

INTENDENTES SUBINTENDENTES
11 O F I C I A L E S

MAYOEES ^
de ejército. da división de primera. le segunda primeros. segundos. terceros.

Tramporks propüdades. í

Jefe........................... fí\
Depositario de efectos y candaJe^................... >

G)
c)

Aríülería é Ingmkros.

 ̂f

Doposlíario do efcc!;os y caudales,. . . . . . . . . . . . 1 »

Hospital MilUar.

A d m i m s T M o r . . . . . .  ,, > e)

MAHÓN

Parque de Iniendemim,

Director.......................... ............. ............... 1 »
Jefe del dotali y labores................................ .

X
1 »

Deposiífírio de efectos y caudales...................... » f)>
5>

Oficial do labores............................. .. . > 1 »

Parque de c^impaña.

Director....................... .
Jefe del detall y labores........................ .

iy y) »
Depositario de efectos y caudales......... . > » »

Sección mixta de tropas.

¥/

Süfoaltmio. ............... ............. ................... 1 »

Transportes y propiedades.

9

Jefe.......................... . . . %\ » T>
Depositarlo de efeotos y caudales............. ......... &

9 i))
3> i) » »

Ariilhria é Ingenieros,

Depositarlo de efectos y caudales.. . . . . . . . . . . . > 1 7> »

■ E o s p m  Militar.

Administrador......................... . .................... .. » i) >

ciüdadela

Todos ios servicios^....... . , 9 1

O.) El director del Parque do InteudenDÍa.
2>) Com^iidaiíte de ia Sección mixta de tropas, 
c) El Jefa del detall del Parque de Iiitendeuoia. 
ú) El depositario del ídem id.
0) El oñcial de labores del ídem id.
f) Comandante de la Sección mixta do tropas.
g) El director jefe del detsll j  depositario del Parque de Ixiteudencia. 
Ii) El director del Parque da I.utendencia.
1) El j efe del detall del ídem id.
j) Ei oficial de labores del ídem id.

GANARI AS
TE N ER IFE

Jefa...........
Secretaría.

■

» 1 » »
» 9 1 » » »
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4

.............
"̂“süilNTENDpífES O F I C I A L E S

_;V'. í
; V de|e3ército.

---r-.-'i
de Jii visión! do iprimora de segunda.

MAYORES

primeros. segundos. terceros.

.........  ; ........... . — .. -----------
\ Servicios y materiales.. . .  i ..........

Secciones dex Ordenación de pagos y dontabi » ,,

1
í?
1 * . : » ^

1
í

L » . r 1 »
i i l id a d ..,........

s í n t a  CRÍCTZ d e  t ^ n e r i p i I 

Ssrviciá d^Inlendí^ncia.

í .1 i ,:r 

» »

1 , : . , 
k
ii}
??

» a) » »
Jefe administrativo de la p la ia .........................

Parque,

Director................ .................................... » » 1 > »
dofe del d e ta ll.. . .  .̂............................................... » » » 1 »
Depositario de efectos y caudales....................... » » » » 1 » »
Oficial de labores.................................. ................ » » » > > 1 »

Parque de campuiía^

Direcftor...................... ............ ................ .............. » » » &) >
Jefe del detall y labores........................... . . . . » . sí » » y>
Depoeitatio de efectos y caudales............... .. » b) »

Sezciún m hta de ircpas. 

Comandante............................ ............................... » í ^ » c) >
Subalterno............................. .......................... ,. » > » c) »

Transportes y  propiedades. 

J e fe ............................................................. % > d) » »
Depositario de efectos y caudales......... .............. i » » e) » »

ArtiXleria  ̂Ingenieros y Hospital Militar, 

Depositario y administrador.. ..........................

}

:

í
i

» > 1 »

SANTA CRUZ DE LA PALMA

Todos los servicios....................................................................... » »

?

» » > 1 3>

a) El director del Parque de Intendencia.
b) El director jefe del detall y depositario del Parque de Intendencia,
c) El depositario de efectos y oficial de labores del ídem id,
(i) El director del Parque do ídem.
e) El jefe del detall del ídem id.

G R A N  C A N A R I A

Inteaidesiela.
1 » » » » »

Secretaría................................................................... » » » ») » » »
( Servicios y materiales...................

Secciones del Ordenación de pagos y contabi- » » 1 1 9
( lidad ............................................. !

LAS PALMAS

Servicio de Intendencia,

Jefe adminíetrativo de la plaz^....... .......... .. » » » a ) y> » »

Parque,
» » » 1 » !1 » ^

Jefe del detall y labores........................................ > 1 ! » '
Depositario de efectos y caudales........................ » » )> 2> 1 >
Oficial de labores. . . .  t r .  .............. ............. » » > » 1



Parqíu i  d& c:.m^auví.

I)^'’í‘otor....................................... .
:T-v.U: i lc i  d o tn U  y  U tb o rc -s ., . . . .  .
D epositario  do e fe otos y cfiiiduleB,.

Sección mhúa d: pas.

Gívaiandi'ato. 
Bubaitorro...

Transporks y ¿ropü-Uidts,

Jí fo .  .....................  ...........................
DopO’3itar:@ do e f e c t o s  y caudales.. . .

' A:í h l h r i a ,  'h u y in h íO S  y  M.(}S¿yilal, 

Depositario do efectos y eatidules  ........
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. I^TENDEííTEá SniiXXTi-KDSKlES O F I C I A L E S

------ MAYOBES ' ’ “«««asa» MJJ.

de vjéfci e. de di V isión. do primera. do segimda. primeros. segundos. teroeros.

> y> 6) > »
» > » &) » »

> » » > t>) »

> » > » > e) »
> » > » » e) »

. s- > 7f d) » »
» » > > e)

> » » > » 1. »

r) D ■'i JO de oxceclenttS,
< ̂ ) H ir - dei Faxq m  ú e I.üí©ndeiicla.
ó) D or jefe d.el dotad y depositario dol Farqua de Intendoneia,
c) E > ííirío y oficial ele labores del Parque do InteiidcEcíe,
(f) ííi  (  or u ü l  íbirque d a  íriteadeocia.
(?) í\{ c liarlo del Parq'ce de iiitondeíicla,

MS LILLA 

I  El 1 d  e M c i  n .

Jefe.
Secretaria................. ....... ..................................... .

I Be.rvk.ioH y luaterlíiies.............
Bo’ícloxes de í 0/deBac.ióü de pagos v eeutabi* 

( lidttd...................... ................

OiE LILLA 

Se^rvicm €U IrdemUncia. 

Jefi adPGiGktraíivo de la p laza........

Parque.

D irector.  o . . . . ..........................................    .

jefe de i detall y labores....................... -.-
Depositario de efee-os ..............
Ideiü do caudales y  oílclaies do labores ,

Pcrq'xú de c a m p u ñ a .

ovr
A<' ¡el d í. f  l a b o r e s .  
' i i e:f-,ictüs...
1 t i i i  ̂ í i a les . . . . .  o.

i-o i ü. O ores . . .  *

Comandancia d& tropas.

Pcirnor je i b . . 
S-b-'Oído jefe. 
M ayor.. . . . . .
Gapi'a.:;í-.:0.. * 
Biibaiternog..

Tíansporles y propiedades.

Depositario de efectos y caucMes«

» 1 » » >

» 1 >
> > » » 1 1 2

» » » 1 1 2

> a) > 1 ^ >

1 » » » >
» > 1 » »
» > » » 1

» » 1 2

» '.i» >
» 5> b) »

> » » » fe)
:> >> fe )

> > > 1

» » a) » » »
> » fe )

»
y> » 1 > »

> » » c) 5 ■?>

s> 2> » > íí)9

2> 1 > »

1 »

«)
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INTEN OEIÍTE3 SUBINTENDENTES O F I C I A L E S

Artilleria»

Depositario de efectos y caudales............

do ejército. de ¿ivisiÓn. do primera. de segunda.

MAYORES

primeros* segundos. j tercoros.

» 3 » 3 1 . 3

i

Ingenieros,

Depositario de efectos y caudales ................................. 3 3 3 1 3 3

A uxiliar..................... ........................* ..................................... .. > ' 3 3 » » 3 3 1

Hospital Militar,

Adm inistrador ................................................................................ » 3 3 3 1 3 »
A uxiliar..................... ......... ...................................... > > 3 3 3 » 1 3

Automóviles,

Oñcial encargado del serv ic io ............................. 3 3 3 3 1 3 3

NAOOR

Jefe administrativo y de los servicios de Inten
d e n c ia ................................................................... 3 3 > 1 » » 3

Ofloial encargado de los m ism os ................................... 3 3 3 » 3 1 3

z e l u Xn

Jefe adm inistrativo y de los servicios de Inten
f)d e n c ia ............................................................................................... 3 3 > 3 3 3

Oficial encargado de los m ism os ................................... > 3

K

»

3 3 3 1 3 3

CHAFARINAS Y CAUO DE ASUA

Jefe adm inistrativo y de los servicios ...................... 3 3 » 0 ) » 3 »

Oflc’al encargado de los m ism os ................................... 3 3 3 3 3 1 1 »

PEÑÓN DE VÉLEZ DE LA GOMERA

Oficial encargado do los servicios................................. 7> 3

u.

> 3 > 3 1 3

ALHUCEMAS

Oflcial encargado de los servicios. - ........................... 3

h

3 3 3 3 3 1 3

VARIOS DEPÓSITOS

Oficiales para ios mismos y eventualidades. - . . > 3 3 3 3 » 9 1

a) El director del Parque de .Lutendencis.
h) El jefe del deíiül y depositarios del ídem id,
c) Más dos do la clase de excedentes.
d) Más cuatro de ídem id.
e) Cinco de la clase de excedentes.
/) De la clase de excentes.
g) De la clase de excedentes.

CEUTA

in te n d e n c ia .

Je fe ............................................................................ 3 3 1 3 3 3 3 >
Secretaria ................................................................. » 3 3 1 3 3 3 »

i Servicios y m ateria les................. 3 3 3 3 1 3 1 »
Secciones do] Ordenación de pagos y contabi- 

( lidad............................................ 3 3 3 » 1 » 3

OKüT A 

Servicio de Intendencia,

Jefe administrativo de la plaza........ . . . . . . . . . 3 % » a) 3 3 3
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Parque,

Director y jefe del detall y lab o res ..
Depositario de efectos. .............
Idem  de caudales. ...............      *
Oíicial do labores..................................

Parque de campaña.

D ire c to r ... ............................................
Jefe del detall y labores...................
Depositario de efec tos.. ..................
Idem  de caudales  ..................

Comandancia de tropqs*

Prim er jefe......................... ..................
Segundo ídem   .........................
Mayor......................................................
Capitane?................................................
Subalternos  ............................

Transportes y propiedades.

Je fe ........................... ..................
Depositario de efectos y caudales.

ArtüUHa é Ingenieros, 

Depositario de efectos y caudales, i .

Eospital Militar, 

Administrador......................................

a) El director del Parque de Intendencia.
fc) El personal del ídem id. ^
c) y d) El director y jefe del detall del Parque de lutendeuciai
e) El jefe del detall del parque de Intendencia.
f) El depositario do caudales de ídem id.
g ) j h )  De la clase do excedentes.

B E S t r M E H

^ ^ U m ^ E N D E N T E S O F I C I A L E S

MAYORES

do ejército . do d ivisién .
... ■ i. -í j

de primera. de segunda. primeros. segundos. terceros.

/ f

' * I  "
» 1

» 1 »
> » » > 1

» 6) » ; ■ ' >
% b ) » ..... » ’ • ' % • '

» > » 6) 1 » , »
» » » » » I  »: ■>

» » » c) » > » »
» » » »

' * ■ . 1 > »
» » > ' > » 5 » »

» » 9 »

» ' e) > »
» fy » »

» '■ » f

» » » }l)

Plantilla del Cuerpo de Intendencia............. .. 4 7 j 25 55 69 205 187 42
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S

I ADMmiSTRACiÓN GENTmÍL
.. , ,

i ' : i - i
__ -̂------------ i---------; -t ,y;

iNTERVENlbRES
" 1 — ^

itlTER-V 7 "O Kt mTi Vi* Cf
(jo MI SABIOS  
f DE GUERRA

r¡'-: ' ■ : - ■' ' - '-
1 OFICIALJ&S

1 i..  ̂ 1 i .

\ ^
’ j Í :

CtíNTROS t  DEPENDENCIAS (
general. de |ejército.

VJ&rHTOKEB
1 de "■

DISTRITO de clase
i

de 2.® clase. pnVneros. segundos. ' terceros.

(
i

Intervención generiil militar, j ............... | . . . . ,
Eüta l̂o Mkyor Centi'ah.......... i .................Í . . .  .\..
Dirección general de Cría Caí*aliar y Remonta. 
iDspección general de |os Esi .blecimientos de

Instrucción é Industria militar.......................
Junta facultativa de Sanidad M ilitar.................
Inspección gemral d elas Comisiones liquida 

doras del Ejército (1)........^ .......... .

1 
» , 
>

»

’ >

> 1 ,

! » " 
: 1

1

1 4 
' »
' >

>
>

1

i ,4  
í > ' 
; 1

»
>

5

7

»

»
1

12

2S
. , ,

1

23

13
»
»

5

X
y»
»

»

ADMINISTRACIÓN REGIONAL
P R I M E R A  R E G I O N 1 : 1

in terT em ciésa . 1

1 í > »
Secretaría y Negociado de Cuerpos y clases.... 
Negociado de servicios y materiales ..................

» 1
i ■ 1

» 1
1

1
X

»
»

MADRID

Parque de Intendencia......... .............. ........... 1 » i 1 »
Establecimiento Central de Intendencia............ » » i ' 1 " - »

» * ■ » »
Transportes y Sanidad.......... .̂........ ................. > 1 » 2 » y>
Servicios de Artillería............i ............. ........... » i * > 1 ̂ 1

1 •».
»

» »

alcalA

A

Jefe interventor de la plaza......... . It 1 ■ ■ i ■ : »,

GUADALAJARA

Jefe interventor de la plaza.................. > jp 1 ' • ■ »

BADAJOZ

Jefe interventor da la plaza......... » » 1 » »

TOLEDO

Jefe interventor de la plaza.................................. > > » 1 » » »

SEGOVIA

Jefe interventor de la plaza......................... > » » 1 > »

CXCERES

Jefe interventor de la plaza............ . > » 1 » » »

CIUDAD REAL

Jefe interventor de la plaza................................ 1 »

AVILA

Jofo interventor de la plaza............................ j » 1 » >

(1) Píi^ntilla eventual cuW^rta con personal excedente.
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INTERVENTOHES INTER
VENTORES

0 0 M í S A R I 0  B 
_ D E  GCSRRA O F I C I A L E S

CUENCA

Jefa ifiíerveníor d6 la p laza..............................

generas. áo t.
OS ■ 

-ISTHITO de L* clase. de 2.'' clasf'. primf'rog. sogu/ttbs. tercero».

» 1 »

AHAKJUEZ

loteryeníor de la pla^a..................................... » » » 1 » »

S E G U N D A  R E G I Ó N  

In te rF eM cié ii.
J  fe ............................................
Bj^eremría y Negociado de Cuerpos y clases.. . . »

1
»

>
1

»
1
1

1
1Nogoeiado (le servicios y m atiriaies............ ^ , 1 > >

SEVILLA

Parque de liiíendencia....... . . . . . .
Iviísestrauza, Parque de Artülería y servicios de

higenieros..... ........................... .........................
Pirotrcuia militar y Fábrica de Ariüióría. .!! *

T,
2*

3> »

»
1

1
1

»

>

»

>

»
x>Hospital m ilitar............. ......................... » » »

CÓRDOBA

Jefe interventor de la plaza . . . . . . .  . . . » > » 1 »

g r a n a d a

Jefe intoxvmiov  de k  plaza.............................. > 1 » > »

CÁDIZ

Jefe interventor de la plaza y de Jerez do U
Frontera ..................................... » » > 1 »

a l g e c i r a s

Jefe interventor de la plaza y de Tarifa.._____ > >
■i

:í> 1 > > >

liíÁLAGA

Jefe interveníor de la plaza......................... > » 1 » >

JAÉN

Jefe interventor de la plaza................

i
i

* » 1 > > >

ÚBEDA

Jefe interventor de la plaza,............................. » 1 >

ÉCIJA

Jefe interventor de ia plaza... .................. . » » > 1 » »

HUELVA

Jefe interventor de la plaza............... . ............. > )> 1

1

ALMERÍA

Jefe interventor do ia plaza.. ............................. . » » & » »

T E K C E K A  R E G I Ó N  i 

Interw eM eiéia.

J e fe . ................................................................ .

i

1 > » »
Secretaría y Negociado de Cuerpos y clases,,. J » l 2> 1
Negociado da servicios y materiales.................. > > 3> 1 > 1
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VALENCIA

Interver.tor m  los parqi:i8M de iBtendeiida t
carrjpaíl^ y transpo^dea  ...........

Id™  de Artüiería, I-ogeisisros y Hosí>itai mi 
lita r ,................    J ........................

A'i líV^NTE

Jefa Inierventor de la pla^a c

MURCIA Y ARCííEiSU\ 

Jefe interventor do !a plaza,...........

GiRTAGSNA 

Jefe interventor do la plaza,..

CASTELLÓN

luior ventor do ia p la z a .. .. . . .

TERUEL

latervanfor do la pieza.. . . .

C U A R T A  R E G I Ó N

Jefe.................... . ......................
Secretaría y Negccia^d de Caerpos y ciases . 
Servicios y m attTlaks ......... ................. .

TÍABCELONA

Inkrv'entor del Parque de Intendencia.
, Idcíii del id. d© A r l i i  e,rí;-L ..................
Idem do Jc]T©n;erwí  ̂ ................................
íd tm  del Hospiíal m ilitar  .............

TiRRACONA

Jefe interventor de la plaza,..

LÉRIDA Y SEO DE ÜRGEL

Jefe iiiterventor .........

■GEEONA y FIGÜERAS 

Jefe Inter ventor..  ............. .........

(iüINTA REGIÓN

:i M t  e r  ¥ e 11 e i  é  n  ,

Jefe...................... ................................ .............
Secretaría y Negociado de Gnerpoa y clases., 
i^cgodado d© sorvicios y materiales    .

ZARAGOZA

Intfr ventor de los parques de lo tan den cía. . 
Idem do la Fábrica TírdUv.r de subsistei cias. 
Idem de ArtiUería ó IngcBÍeri'íl . .
biem do tianspcites y Huspltal mÜitar.........

.INTIBVENTORES

general. de ejéreito.

INT.ER"
VENTORíniB

DE
d is t r it o

o o M I ñ A R I 8
T)E

dG 1.® clase. de 2 X  clase

O F I C í  .A, l- E S

pririiero-;. segundos terceros.
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ÍNTERVENTORES INTER C O M I S A R I O S O F I C I A L E S
VENTORES DE GUERRA

BE
general de ejército. DISTRITO do l/c liise . de 2.* clase. primeros. seguivdos. terceros.

PAMPLONA i

Jafe interventor de la plaza................ . » » 1 »

LOGROÑO

defe interventor de la plaza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 ]> * »

JACA Y HUESCA

liiíerveator. . . ..................... . » » 1 •

SORIA

» > 1 »

SEXTA REGIÓN

I i 2 . ^ e r ¥ e i a e i é E S .

» » 1 » » >
Secretaría y Negociado de Cuerpos y clases. .. 5> » 1 1 1
Negociado de servicios y m ateriales.............. .. » 1 1

BURGOS

Interventor del Parque de Intendencia,. . . . . . . » » 1 »
Idem  del d© A rtillería y Hospital m ilitar......... » > 1 » » »

VITORIA

Jefe interventor de la p l a z a ^ » » » 1

SAN SEBASTIAN

Jefe  interventor de la p l a z ? . . . « i . . . . . . .  . 1 » :»

SANTANDER

Jefé interventor in plaza. . . . . . . . . . . . . . . . . » 1

BILBAO

Jefe interveníor de la plaza. ..................... .... ^» » > 1 » ' >

FALENCIA

» 1 » » » 1 » »

SANTOÑA
\

íatervento'V de la plajea............... . »í , 1 »

SÉPTIMA REGIÓN

» 1 *
Secretaría y Negociado do Cuerpos y clases... • » 1 » 1
Negociado do servicios y materiales....... .......... A % 1 1 »

VALLADOLID

intorventor del Parque de Intendencia y  do la
Fábrica m ilitar de subsisten el as. ................... » » 1 » » »

Idem  dei de Ingeiji^^p y
>
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SALAMANCA Y CIüDAD>RODRIGO

Jefe inteíventor. ^  * • *......... i . . . . . .

O VjBbO Y T R u iíA  

Jefe inteíventor... i . . . . . . . . .  í .

: ’ LEÓN

Jefe interventor de la plaza.

ZAMORA

Iníervenlior déla  plaza.. . . .

; GIJÓN

Interventor de la plaza.. . .

O C T A V A  R E G I Ó N  

I n te r T e n c ló n .

Jefe  ...............................................................
Secretaría y Negociado do Cuerpos y clases...
Negociado de servicios y m ateriales... . .  . . . .

o o e u S a

Interventor de los parques de Intendencia y
del servicio de Ingenieros.............................

Interventor de Artillería y Hóspital m ilitar.

V i a o  Y PONTKVBDEA  

Jefe interventor do las plazas..........................

FBBROL

Jefe interventor de la plaza ..............

LüOO

Interventor de la plaza.. . .

OBENSe

Interventor de la p laza ... . .

BALEARES

I n t é r T é n c l é n .
Jefe    ................................................
Secretaría y Negociado de Cuerpos y clases.. 
Negociado de servicios y materiales...............

f a l s í a

Jefe inteirventor de la plaza................. .

UAHOB

Jefe interventor de la plaza.

iN TER V ÉH T D Ria ^b!ÍTÍR-
VENTORES

DE
DISTRITO

O O M I S aV R I O S  
; DE GUERRA

O F I C I A L E S

g e n ^ m  : xie ejéií^ito. de 1.* clase. de 2.* clase. primeros. segundos. terceros.

#

¡ ■ 9' ■ 1 9 9 9

’ » .9 9 9 9

> > > ¡ ^ 1 » 9 9

; > ' > > 9 1 9 X>

> » 9 9 . 1 9 9

» 1 ’ » 9 9 9 9

» ; > 9 1 9 1 9

'' » ; » 9 1 9 9 9
: » ? 9 1 9 9 9

» 9 1 9 9 9

; » : » » 1 9 9

k

ŷ>

■ »  ' ■ ’ » : » 9 1

¡i

9

• 9 9 9 1 ' ' 9 9

% 9 9 e ) 9 9 9 9

■: • 9 9 ; 9 9 9 i 9

» 9 ■ i % 9 9

$

1

'<íV!-v v;,',

‘  1
1

•
9 9
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C A N A R I A S
TENERIFE

I n t e r T e i i c i é i i *
Jefe*
Secretaría y *Ñegoctado de Cuerpos y cíasefe. ..
Negociado de sorvicíos y m aterialés.— . . . . . . .

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
Y c an to n es

Jofe interyentor,

a) Do ia ciase do «íxcedentcs.

G R A N  C A N A R I A  

asiterY encioM .

Jefe .................................... ...................
Secretaría y Negociado de Cuprpos y oIa«e«!... 
Negociado de servicios y m aieriaies.... i - . • ..

LAS PALMAS

Jefe InteiTentor de la plaza —

MELILLA

lu te r i r e ia e ié i i .

Jefe ............................................ .......................
Secretaría y Negociado de Cuerpos y clases...  
Negociado do servii ios y m atcriaies .

MELILLA

interventor del Párquo do la teadencia ...........
in terventor de A« t;liería é lísgeníeros.. ........
íotei ventor dei Hospital m ilitar y íransportes.

a) De la clase de excedentes.

( ’EÜTA

Isi,ter¥eMC!iéM.

J e f e . . . . . . . . . ................................ ....................
SecrOtaría y Negociado de Cuerpos y clases. 
Xvgociiaüo do servicios y m ateriales  .

CEUTA

Jefe interventor do la plaga.

a) la clase do excedMites#

idanUlfa del Cuevpo de ín tervonción.

INTSEYENTÍ RES
a v   ̂ ■ 

INTER- 
VáNTORIS 

BE 
DISTRITO

C O M I S A R I O S  
DE GÜÉRRA O F I C I A L E S

general; 4 q ejcreito lio 1.* ctasio. de 2.» clase.
. L.. '■

pri mellos. sesfuiidóB. torearos.

a) » 9 . .  ' i >

» ; ^ » :  V -  i
i

» » 1 9 »
i

9

» » » 1 » y> 9

» > » 1 9

» > 1 9 9 9

» 1 » » » » 9

> > » l 1 1 >
» 1 1 9

> » 1 » » » 9

» 9 > 1 » » 9

» » tt) » » » »

1 > » 9 iv

í  *
» » 1 1 9

» » » a) > 9 9

» (1) 6 I 25
I
i 48 84 ! ■

(l) Uno de ellos con sueldo de 15.000 pesetas aniaalos.

N o tas—1.“̂ l a s  anteriores plantillas podrán rnodiñcar¿e de Real orden, sí sai lo exigieran las c<víesicladc3 del scrvici-j, dea- 
tro do ia plantJIa gí‘neral el presopuesUo 

2.“’ Coo excepcio i de perfimai d*íst3nti<io en el Eítableoimiento Central da loieadencia y fábricas m ilitsrcs do subsistencias, 
0 0  va designa^ ieri to b-r;i .fxpi í^sament^í, el re «o del personal reg ‘.oi.»al será distribuido por los lo  ton den tes é Interven toros do 
las regiónos en Ut̂  o i f ert nt*M d-stJnos d<3 A roli •ría, íngriiier In ten den cía, Sanidad, Remonta, etc., con suiecjóa á plantilla y
.gilí. num bram icrJo e-piv i/ dv Real ord^n, salvo cu a e do en casos determinado? so dispuí-ieae otra cosa.

El perece al que tiguTA eomo de excedencia para cubrir ciertos destinos d-? les señalados en estas plantillas, salvo el del 
Mifdstcrio do Hftci Olida y t i  do la Inspe ción general de las Gomioioneí liquidadora®, solo contlRuarán en dicha situación hasta 
que puedan ser sus haberes incluidos en presupuesto.

Madrid, 31 de Agosto de 19il,=*Aprofcudo por S. M.^^Luque.
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RÉAlES DECRETOS 
Vengo en disponer que el General de 

división D. José de Bascaran y Fedéric, 
cese en el cargo de Subinspector de las 
tropas de la prim era Región, y pase á la 
Sección de Reserva del Estado Mayor Ge
neral del Ejército, por hallarse compren
dido en el artículo 4.® de la Ley de 14 de 
Mayo de 1883.

Dado en San Sebastián á seis de Sep
tiembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

igustín

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General de brigada don 
José García de la Concha,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de división, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
pase á la Sección de Reserva del Estado 
Mayor General del Ejército, de D. José de 
Bascaran y Federic.

Dado en San Sebastián á seis de Sap 
tiem bre de mil novecientos once.

El Ministro de la Guerra,
ALFONSO.

Áglistíll
Servicios del General de brigada 

D. José Garda de la Concha,
Nació el día 27 de Agosto de 1846, é in 

gresó en el Colegio de infantería el 27 de 
Junio de 1863, cur.^ando los estudios re
glamentarios hasta que, aprobado en el 
examen general que sufrió, pasó en fin 
de Junio de 1866 á practicar en el Bata
llón Cazadores de Antequera.

Al ser promo vido á Subteniente, con 
la antigüedad de 1.” de Enero de 1867, 
fné destinado al Regimiento del Rey, ob
teniendo el grado do Teniente por la gra
cia general de 1868.

En Octubre del propio año se le conce
dió el empleo de Teniente, quedando de 
reemplazo en 1.° de Noviembre.

Se le destinó al Batallón Cazadores de 
Las Navas en Febrero de 1869, y en Agos 
to siguiente operó en la provincia de 
León contra Iss partidas que se habían 
levantado en armas, por lo que le fué 
otorgado el grado de Capitán.

Formando parte de la columna que 
mandaba el Brigadier D. Ramón de Sala- 
zar, salió nuevamento á operaciones por 
las provincias Vascongadas, en Agosto 
de 1870, continuando de igual servicio 
hasta el 9 de Septiembre, y emprendiendo 
otra vez las operaciones en Abril de 1872

Concurrió el 4 de Mayo de este año á 
la acción de Oroquieta, por la que fué 
recompensado con el empleo do Capitán; 
el 23 á la de Asarta; el 27 á la de Eulate; 
el 29 á la de Bordas de Ibiricu, por la cual 
alcanzó mención honorífica; el 17 de J u 
nio á la de Artaza, y el 18 á la de Muná- 
rriz, trasladándose en Agosto á Madrid 
con su batallón.

Volvió á salir á campaña en Enero de 
1873, por el distrito de Valencia, desde el 
que marchó luego á operar en Cataluña, 
encontrándose los días 12 y 17 de dicho 
mes en las acciones de Cuevas de Vinro- 
paá y Puertomingalvo, por las que íué

prem iado con e l grado de Comandante; 
el 20 en la de Albocacer; el 9 de Abril en 
los sucesos de M anresa;el 18 en la acción 
de San Hilario; el 15 de Mayo en la de 
Rocafort, y el 5 de Junio en la lucha sos
tenida ^ r  !a noche en las calles de Igua
lada, para reducir á la obediencia á fuer
zas insubordinadas.

En fin del mes últimamente citado pasó 
á situación de reemplazo; quedó después 
afecto al Batallón distinguido de Jefes y 
Oficíales, y se le destinó en Agosto al Re
gimiento de Luchana, y en Septiembre á 
la Guardia foral de Navarra, como Ayu
dante, prestando servicio de campaña 
desde su incorporación á la misma.

Se halló el 13 de Enero de 1874 en el 
encuentro habido en Noaín y Tiebas; el 
18 de Marzo en la acción, de la Trinidad 
de Hu rte y Alzuza; el 20 en la de Arce y 
Oricain; el 16 de Julio  en la de Locar- 
vien; el 12 de Septiembre en la do San
güesa, por la que fué agraciado con la 
cruz de prim era clase del Mérito Militar, 
con distintivo rojo; los días 17, 22 y 23 del 
propio mes en las del Carrasca!; el 29 de 
Diciembre en la sorpresa de Ai bar; el 31 
de E l  ero de 1875 en la acción librada en 
el ceno  de las Cuatro Mugas, por la cual 
se le recompensó con el grado do Tenien
te Coronel; el 2 de Febrero en el levan 
tamiento del bloqueo de Pamplona, y el 
6 de Mayo en la acción da Echauri.

Nombrado en Septiembre del expresa
do año 1875 Ayudante de Campo dei Ge
neral D. Antonio del Pino, operó á la in
mediación del mismo en el Norte, asis
tiendo el 20 de dicho mes á las acciones 
de ’Miravalles y San Cristóbal; el 11 de 
Octubre, á la de Lanciego; el 25, á la de 
Villarreal de Alava; el 26, 27, 28, 29 y 30, 
á las operaciones y combates habidos so
bre Murguía. Orduña y Minas de Baram- 
bio; el 5 de Noviembre, á !a toma de 
ñacerrada y Castillo de Sjíu Loón; 1̂ 12, 
á la acción de Bornedo, por la que fue 
ascendido á (brnandante; el 23 y 21, á las 
de Miravalles, Oricain y Cerro de Sm  
Cristóbal; el 28 de Enero de 1876, á la 
toma de Villarreal de Alava; el 30, á la 
de Castillo y E ejabeitia; el 1.̂  de Fv)bre- 
ro, al levantamiento del bloqueo do Bit 
bao; el 4, á la acción de Z .moza; el 5, á 
la de Abadiano; el 13, á la batalla de El- 
gueta, y el 20, á  la acción de Monte 
Hernio.

En recompensa de sus servicios en las 
últimas operaciones de la campaña car
lista, ío fué otorgada la cruz de segunda 
cRse del M5rito Militar con distifítivo 
rojo.

Se le nombró en Marzo de 1878, Fiscal 
de causas de la Capitanía General de las 
Provincias Vascongadas, continuando en 
este destino, no obstante haber pertene
cido sucesivamente á varios Batallones 
de Depósito y de reserva, hasta su ascen
so, ñor antigüedad, á Teniente Coronel 
en Octubre de 1886, que fcé coIocíido en 
el segundo Batallón del Regimie nto de 
América.

Estuvo encargado interinamente del 
mando de este Cuerpo desdo el 7 de Sep
tiembre hasta el 30 de Octubre de 1888, 
y quedó de reemplazo al obtener regla
mentariamente el empleo d̂ v Ccronol en 
Pobrero de 1890.

En Abril siguiente fué destm alo al 
Cuadro de reclutamiento do la zona do 
Luarca, sirviendo más tardo en ios Regi
mientos de reserva de Fraga y Puebla do 
Trives, y en el Cuadro de reoiuíamieato 
de la zona de Avila.

Se le confirió en Diciembre del men
cionado año 1890, el cargo do BubcUroo- 
tor del Colegio de Huérfanos do María 
Cristina, y en igual qies de 1892 sa le des

tinó al distrito de Puerto Rico, non) ; n; 
dosele en Junio de 1893 Secretarlo ;:el 
Gobierno general de dicha isla, y vi  ̂ - 
dando con tal motivo en situación lu su - 
pornumerario sin sueldo.

Habiendo cesado, en virtud del Eral 
decreto de 31 de Mavo de 1895, en la Se
cretaría del citado Gobierno Genera -e 
dhpusp en Junio que fuese sita en situa
ción de reemplazo en la primera Eeg 
siendo agregado en Julio á la Zona úó 
Madrid, número 58, y nombrado en il • 
viembre Vocal de la Comisión permaiH n > 
te de armas portátiles de fuego y I n - 
cas, perteneciendo durante el ticmpe qeo 
desempeñó este cargo al RegimianiuJ ¿ío- 
serva de Játiba.

Le fué confiado el mando dol P ' 
miento de Canarias, número 42,' F - - 
ro de 18J7, con el que estuvo en Jas . .a4
Baleares desde Abril hasta ^
1898 practicando diferentes operaolon(?3 
con motivo de la guerra con los Esi uLíS 
Unidos.

A la vez que mandaba dicho u-
to, el cu?il se denominó después d i F 
ñola, número 42, desempeñó las f ’ii  /• 
nes de Diroctor de la Academia [u • • o- 
toria de Sargentos de la primera^ R . u 
y formó parte de una Oo ni- i , 
da paiael ( Studio y presentación í o 
proyecto do reglamento de tiro para la 
Infantería.

En Julio da 1902 fué desima  ̂ * 1
dro p’ira eventual i da des dê  s  ̂  ̂ n
la expresada primeta Rigión; e 
tiembre, á la Zona de Reda co 
B idajoz, y en )̂ -tiibro, á la Co.u. 
siflcadora de Jefes y oriíirFo. ji . ¡ -
dos de Ultramar, dorido por» un  ̂ -
ta que fué disueita, pertenGcTn o. 
obstante eMo destino Buo^ivaiu 
los Regimiento 3 de lUserva de G j i . 
Badajoz.

Q ieóó en si'u'^.ídóa do ex ce.Ir-i f'. - 
N .vicmbro de 1904, do.Mináa lo.- ■ . n.
embargo, rn comisión, á l aLi iui  - . • i 
de las Capitanías Ganeraks y Subui... c- 
clones de Ultramar.

Promovido á General do bFg d . . 
Diciembre siguiente, pfírmfnre%'(!c . •
tel, hasta que en Eiuro de 19-̂ 5 £ ó ' .i* 
brado Jefe de Estado M.r/íu’ d ! ; 
Cuerpo (i© EjórcirAt, cargo e s qu.5 «i- . 
tró una inío’lgencda y lab n* -.>.2 i 
ñas de enaltecimiorRo, por 1  ̂nnV ck '  ̂
comend-^do por ol Comand‘/.ni,e *  ̂
disponiéüdosa de Rcai orden qiir 
ta ni dicha recomendación en <11 ^
servidV s.

En Julio 1905, s© lo ni.mbró T: ,̂: ’ 
Siícción del ólinisterio do Ja Giiorr .
hiendo estado encarga io dei tleíspucil , 
la Subsecretaría dei mismo desdo ej. 21 - > 
Agosto al 5 de Octubre da 1903,

D?sde el 2 0  dol mes úUimameno i- 
do, ejerce el cargo de segundo Jo;o i 
Cuerpo y Cuartel da Inválldc.s, cuya ( > 
maudancia General ha dosemp íñíiuo :.ii- 
terinamonte en alguna oc.asión.

Cuenta cuarenta y ocho añoa y /u
ses do efectivos servicios, de olí y; í ;
años y ocho me^es en el empaco de G : - 
ral de brígad»; hace ol número 4 on iu í s- 
cala de su clase, y se halla oa poseáicM i© 
las condocoricionos siguieííles:

Una cruz de primera clase y oirá d o  ih.* - 
guada del Mérito Militar, coii dkFiuUo 
rejo.

Fna cruz de sogi^nda dase y oFa le 
ter 'ora de la misma Oí don, cim distUFi- 
vo blanco.

Gran Cruz de San Hermeuegildo.
Medailes do XH, doAa yo ■ o'o,

civil, do Alfonso Xll l  y lu cjum •
va del primor Centenario do los Sities uo 
Gerona.
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E l consideración á los servicios y cir- 
c ii ítancias del Coronel de Infantería, 
número 8 de la escala de su clase, D. An
tonio Loma y Barcena, Marqués del Oria, 
qiio f nenta la antigüedad y efectividad 
do 24 da Enero de 1908,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Miniíríro do la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo da Ministros, al empleo do Ge- 
Beral de brigada, con la antigüedad de 

fecha, en la vacante producida por 
asconso do D. José García de la Conclia, 
la coa! correspondo á la designada con 
el número 88 en el turno establecido para
la p r o p o r c i o n a l i d a d .

Dado on San Sebastián á seis de Sap- 
iiernbre de mil novecientos once.

ALFONSO.
©  SiSlalntro de la Ouorra,

Igasiín LiKpio.
Se¡ vicios Asi Coronel (Je Infantería don

.4 i í mió L  -ma y Barcena, Marqués del
Oria.
Xació el día 18 ele Agosto de 1859 y co- 

meJizS A servir como Alférez de Infante
ría ci 27 da Marzo de 1 8 7 4 ,nombrándosele 
Avn'iaate de Campo del General D. José 
Loma y Argüe)l-s, á cuya inmediación 
íoi'iTió parte del Ejército dei Norte, y asís- 
tió á diferentes operaciones efectuadas 
coaíra las partidas carlistas, como tam- 
bien á las íijcciones libradas los días 10 
^  1J de Noviembre para el levantamiento 
dei'sítio de Irún, por las cuales íué re- 
COHipeasado con el grado de Teaiente; 
el l'’ á la ocupación da la ermita de Han 
Mar^Wl; el 7 y 8 de Diciembre, á las acolo- 
i l i t  sostenidas en Urnleta, por las que se 
le f íoruó el grado de Capitán; el 29 da 
í;  i oro de 1875, á la do Orla; loa días 80
V ?i 7  el 1." de Febrero, á la toma de d¡- 
versJs posiciones, y el 2 y 3 del mes ulti- 
m-ínííote citado, á los combates de las

3 1  6 Jndamen ii, por los que se lo 
«mi U-oró con la cruz roja de primera 

Mérito Militar-, ,  ̂ , ,
nd\do, por auíignadad, al empleo 

de r ¡ e n t e ,  ea Marzo siguiente, fue dos- 
tlu ‘ t.i uatallón provincial de Mallor
ca, aneiiiendo, sin embargo, á las 
órdenes del mencionado General, del que 
volvió luego á ser^^nombrado Ayudante 
de Campe- Se hallo desda 1 1 20 al Q  de 
.W'-'i! 'm la tóoupaolón del Valle de Mena
V di-.míos combates tenidos en algn- 
m- oü-.'-ios del mismo; el 28, en la acción 
re.i,' 4  pava rechazar al enemigo hasta 
%^..na-erla, y ocuparlo sus posiciones; 
O! íii Junio, en ía do Medianas y Qi-

por la cual se le promovlo al 
emoí>o do Capitán; desda el 22 al 28, en 
ot-" '-3  í'srlos hechos de armas; el *,9, en el 
o m nivo lugar en el Valle de Losa y 
O r^éoles; el 30, ea el de Peña de Angu- 
S  vña Complacera, Egafii F Belloso; 
eV? do ,Tullo, en la batalla de Treviño, 
n ;;  va que ¿íoanzó el g. ado de Coman- 
tí-inte- el 16, en una operación realizada 
ti^ prote,-c.r  la ezpedición 
e n  JoLí á I>eñacerraáa, y al 20 de S^p- 
ttombre en el movimiento de avance so-

PosteMormente estuvo en las operaclo- 
n^s omprendidas con diversos ob]6tivos; 
y CX3 motivo de la efectuada bacía Vier- 
«rj! otros pantos, se encontró el 82 de 
Enero da 1876 en el cañoneo de las posl- 
t íc n á  enemigas, y cooperó el 29 á envol- 
yer las de Celadilla y Valmaseda.

por I .

de la guerra civil, ae Iñ Cóácédió él grado 
de Teniente Goronél.

Continuó desempeñando laa funciones 
de Ayudante de Campo del referido Ge
neral, el cual mandó sucesiváménte los 
distritos de laS Provincias Váscongádás 
y de Burgos, pasando nuevamente á man
dar el primero en Febrero de 1885.

Durante las huelgas de obreros habi
das en la zona m inera de Bilbao los años 
1890, 91 y 92, prestó especiales servicios 
en favor del orden público, dándosele 
por ello las gracias de Real orden.

E a Febrero de dicho año 1892 ascen
dió, por antigüedad, al empleo de Co
mandante, c o  afirmándosele ea el destino 
que desempeñaba; quedó de reemplazo 
en Noviembre, y se le agregó en Diciem
bre á la zona m ilitar de Vitoria, y en 
Agosto de 1893 al Regimiento Reserva 
del mismo punto.

Al ascender reglam entariam ente al 
empleo de Teniente Coronel en Mayo de 
1894, se dispuso que continuara agrega
do al Regimiento Reserva de Vitoria, 
sil ndo destiaado en Noviembre á la zona 
de Rticlutamiento de Huelva, y en Enero 
de 1895 al Regimiento de San Marcial.

Se le dieron las graciasi de Real orden 
en Octubre de 1896, por haber cooperado 
á la organización y concentración de fuer
zas con destino á Ultramar.

Lo fué señalada la situación de exce
dente en Agosto de 1901.

Desde Junio do 1902 perteneció sucesi
vamente á la Zona de León y á los Regi
mientos de R ’̂ serva de Bilbao, Oviedo, 
Salamanca y Vitoria.

Trasladado en Noviembre del mencio 
nado año 1902 al Regimiento de la Leal- 
ta i , fué baja en él en Febrero de 1903 
con motivo de su ascenso á Coronel por 
antigüedad, quedando en  situación de 
excedente, hasta qué en Marzo se le con
firió el mando del Regimiento Reserva 
de Cádiz, desde el que pasó al de P am 
plona en Agosto.

Se mandó en Junio  de 1904 que causa
ra  alta en la Zona de Reclutamiento de 
San Sebastián, y mientras permaneció en 
ella ejerció el cargo de Vicepresidente de 
la Comisión m ixta de Reclutamiento de 
la provincia de Guipúzcoa.

Manda desde Noviembre de 1905 el Re
gimiento de Bailen, número 24.

Concurrió on Octubre del año siguien^ 
te á las moniobras militares verificadas 
en la quinta Región, por cuyo resultado 
fué felicitado en nombro de S. M. el Rey.

En algunas ocasiones ha desempeñado 
interinam ente el cargo de Gobernador 
m ilitar de la provincia de Logroño y el 
mando de la segunda brigada de la déci
ma División.

Ciienía treinta y siete años y cinco Rie
ses de efectivos servicios, y se halla en po
sesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase dél Mérito 
Militar.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medallas de Bilbao, de Alfonso XII y 

la conmemorativa del primer centenario 
de los Sitios de Zaragoza.

I Vengo en nombtaár Submspector de las 
tropas de la segunda- Región a l General 
de división D. Juan Gríiz d© Saraoho y 
García, que actualmente m anda Ifi terce
r a  Dlvísióni^- '̂- '̂'- ,

Dado en San Sebastián A seis de Sep- 
íiem bré de m il novecientos once,

ALFONSO.
I El M inistro dé la Ohcrrá, '

iguslín  Laque. ■ *’•

Vengo en nom brar Ganeráí do la terce
ra  División al General de división don 
¡Eduardo Chacón y  Pedemónié.

Dado en San Sebastián á seis dé Sep
tiem bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

igUBtín Luqufi. ,

í Vengo en nom brar segundo Jefe del 
Cuerpo y Cuartel de Inválidos, al Gene
ral dé brigada D. Eusebio de Calonje y 
García Vicuña.

Dado en San Sebastián á seis de Sep
tiembre de mil novecientos once,

ALFONSO
El Ministro de la  Guerra,

Agustín Lnqu0.

Vengo en nombrar Subinspector de las 
tropas de la prim era Región al General 
de división D. Ricardo Contreras Montes, 
que actualmente desempeña igual cargo 
en la segunda Región.

Dado en San Sebastián á seis de Sep
tiembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Gnerr9|

m S T E R I O  D E IM TEUCCIÓHÍ r Ü D U C l
Y BELLAS O T E S

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

en este Ministerio para la impresión ti
pográfica de los títulos académicos por 
la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, en su Sección de 

i Artes Gráficas; y
j Considerando que sería altamente be
neficioso á los intereses públicos de la 
enseñanza, así como también al de los 
profesionales, que la confección del títu 
lo se haga por un Establecimiento oficial 
y con arreglo á los últimos adelantos m o
dernos, haciendo una impresión especial 
para cada título, á fin de evitar falsifica
ciones y la acción destructora del tiempo 
sobre las tintas, que, al descomponerlas, 
hace al título completamente inintUe- 
gible,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
acordar las disposiciones siguientes:

1.  ̂ La Dirección General del Instituto 
Geográfico, en su Sección de Artes grá
ficas, se encargará del servicio de estam
pación de títulos profesionales desde 1.  ̂
de Septiembre.

2.* En el presupuesto próximo de este 
Ministerio, la cantidad de 1.500 pesetas, 
consignada en el capítulo 4.®, artículo 5.®, 
se trasladará á la Dirección General del 
Instituto Geográfico, aumentándola en 
3.500 pesetas para el pago de dicho servi
cio y de las correspondientes vitelas,
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8.* La80Yliisd«lostiítiilo»serfin^t^m- 
padas litogpáficaiíióiiteí y la  paito  <Jorresr5 
pondieiito ál textó^ por modio d^ la tipo^; 
grafía> itiolüso aiombrei: n a t w f í ^ P -  
fesión y todas las demás circunatanoiasK

4.® liá Socéióri d« «tíltiloa' ejpktrogaírá, 
m ediante í»ooibo, ieijmmerQ: do yitela» ne> 
cesariaapdixaia estampación de títulos, 
más un 5 por 100 por el perdido, que se* 
rán  devueltas.

5.®̂ La confección de cada título se 
hará por m inuta autorizada por el Jefe 
del Negociado; después dé la  tirada dél 
título, se devolverá á la Secc^ cofres-^ 
pendiente con la düi¿enciá do impreso, 
formándose en lá Sécción un registro 
de profesiones por óíden alfabético; con 
los ejemplarós de cada minuta, según 
modelo que al efecto se aprobará.

6.®̂ La Dirección General del Instituto 
Geográfico y Estadístico dictará los acuer
dos necesarios para n ^ y o r garantía y re 
gularidad del aerviciov

7.* La Sección de Artes Qráfiqajs se 
hará cargo de las piedras .matrices del 
grabado de los títulos, modiante la entre
ga del correspondiente recibo, y

8.®' E l  abono de dicho servicio duran
te los meses de Septiembre á Diciembre, 
se hará por factura ó recibo, consignado 
en el mismo «por estampación y demás 
gastos consignados en el capítulo 4. ,̂ a r 
tículo 5.° del presupuesto», y so librará á 
nombre del Habilitado del material del 
Instituto.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Agosto de 1911.

GIMENO.
Befior Subsecretario de este Ministerio,

lim o. Sr.: No habiéndose presentado 
aspirante alguno al concurso de traslado 
anunciado por Real orden de 24 de Junio 
último, inserta en la G a c e t a  de 29 de 
Julio, para proveer una plaza de Profe- 
Bora num eraria de la Sección de Letras 
de la Escuela Normal Superior de Maes
tras de Cáceres,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se declare desierto el concur
so de traslado.

2.° Que se  a n u n c ie  la  p laza  á co n cu rso  
de a scen so , p o r  térm in o  de  v e in te  díag, á 
co n tar  d esd e  la  p u b lica c ió n  d e  e sta  Real 
o rd en  en  la  G a c e ta .

3.® Sólo podrán aspirar á dicha plaza 
por el presente concurso las Profesoras 
num erarias de la Sección de Letras délas

E ^ueJas PW Qnta^es de Maes-^^
tras que estén en poseBÍóu*4eJ títujp, pro:f 
fésibnal obrréspondien^. r

4.  ̂ Las dpÁdíéiohés depreferencia (Juo^ 
han de tenerse ¿n éuéjxta para  ‘íá résolu-' 
ción ida este concurso, sen  laa establepi-  ̂
das en ei artículo 4.  ̂ del Real decreto d a  
j21 dej actual.

5.® Las aspirantes elevarán sus in s
tancias á ̂ a  Direcmún General, acompa* 
iñadas de'Iás hoj^s de servicies p o r con*̂ v 
duotp de sus Jefes[iamédiátos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
dé á- V; I. muchos años. Madrid, 29 de 
Agosto dé 1 9 1 1 ,

GIMENO.
Señor Director general de Primera ense- 
i 'ñanza*^

■ —  ■

: iB H n S M Jto CEHIEil
• MINISTERIO DE ESTADO :

' AíSHHtOS c o n te n c io s o s .
El Cónsul de España en Marsella, p a r

ticipa á este Ministerio el fallecímiepto 
de los súbditos españoles: ^ :

R )migio Bautista Vidal, naíuraí de Za
ragoza, de nueve años. , ,

Jaim e Frontera Ranis, n i^ural de Bui-: 
nalems, de doce años.

Miguel Fecraz Gqmez, natu ral de AV: 
mería, de veintidós años, albañil.

Teresa Pérez Raniés, natural de Tales, 
de nueve meses.

P ilar Mai tíne^, natural de Torresillos, 
de dieciocho meses.

José G ar^a Xlarcía, n atural de Mucha- 
miel, de veintidós años, y 

Miguel ^^iz Elviduy, natural de Bilbao, 
de veinte aAoa, jornalero.

Madrid, 6 de Septiembre de 1911.==El 
Subsecretario, R. Piüa.

í MINISTERIO DE LA GOBERNAGIÓW"
I n s p e c c ió n  G e iie rA l d e  S a n id a d  

e x t e r i o r .
Según noticias oficiales comunicadas 

por nuestro Cónsul, existen casos de có
lera en Túnez, en Umhaeind, distante 
cuatro kilómetros de Túnez y en la Go  ̂
leta.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
Estaciones sanitarias de puertos y terres
tres fronterizas, y á los efectos del vigen
te Reglamento de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años; Ma
drid, 6 do Septiembre da 1911.=Ei Ins- 
peotor general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las p ro 

vincias mar i timas y terrestres fronte-" 
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

MiNjSTER!0 DE iNSTRüCClÓN PÚBLICA
Y BEllAS ARTES

, ' .S u b s e c r e t a r í a ^
? ,De conformidad con la propuesta for- 
ím ulada por el Consejo de su digna pre
sidencia,

S. M. el Rey (q. fe. g.) ha tenido á bien 
nom brar PreBideute del T ribunal que ha 
de juzgar las oposiciones á la Cátedra de 
Tecnología textil de ía Escuela Industria l 
de Tárrasa, á D.^ Emilia Pardo Bazán.

De Real Órden, cómunieada por el jso- 
ñór Ministik), lo digo á V* E. para su co
nocimiento y  efectos. Dios guarde á V. E.. 
muchos añosvMadrid, 15 de Julio  de 191L. 
El Sübsecrotáríó', Rivá:s;
Señor Presidente del Consejo de Instrr¿c- 

éión Púbííba.'

En V irtud Ée examen, y por Órdenes 
de esta fecha, han sido nom bra dos:

D. Basilio Vargas y Parra, P  (antón del 
Archivo general de Alcalá d 'j  Henares.

? Dv Inocencio Heredero, 3^.020 del Museo 
¡Pedagógico NacipnaL 
« D. Manuel Fernández, Mozo del Insti
tu to  general y tócnAco de Salamanca.
¡ D. MariaUó Orospo, Mozo do oficio da! 
¡Archivo de Alc.*5ilá de Henares.

D. Víctor E. JiiUénez Romero, Mozo de 
la Escuela Industrial de Linares.

: D. Antonio García Pérez, Mozo de la 
^naiUna Escuela.
: ti. Angel Pérez Alférez, Mozo del Ins- 
h itutó general y  técUico de Badajoz.
' D. Miguel dé la  Fuente y Castillo, P o r
tero de la Escuela Normal de Maestros de 

: Salamanca.
' D. Francisco Contrerás, Ordenanza- 
Bedel de lá  Escuela de Artes y Oficios de  ̂Almería.

D. Mariano Ramos, Mo5!0 de la m ism a 
^Escuela.

1). Daniel Martín, Ordenanza de la Es -̂ 
cuela de Artes y Oficios de Ciudad ReaL

P. Alejo Dómíhgúels Fernández, Porto- 
ro  de la Escuela Noráiál de Maestros d© 
Zaragoza, f

D. Epifanio Güérréro Périiández, O rde
nanza de la Escuela de Artes y  Oficios de 
Jerez.

¡ D. Manuel Carrascal, Mozo dei In s titu 
to gen^'ral y  técnico de Zamora.
' D. José Higueras Martín, Mozo de ig  
Escuela Industrial de Jaén.

D. Antonio Oarmona y López, Mozo del 
Institutó general y técnico de Málag^a.

D, José Caballero Sainz, Ordenaiiza do 
la Escuela de Artes y Oficios dci Alge- 
ciras.

ti. Miiguel González, P ortero  de la E s
cuela Nprnlal de Maestroei de Las Pal
mas (Canarias).

D. feañión Méjoradu. Mozo dei Instituto 
general y  técnico do Málaga.

D. Jesús VálbU©na, MoZo del de Figue** 
¡ras (Gerona)^ ' C.

'ió  qu© m  publica en la G a c e t a  d e  Ma- 
DEID, ©n cumplimiento de Jo dispuesto en 
el ártícúlo 57 del Reglamento de 24 da F e 
brero dél corriente áñoT

Éadríd , 28 dé Agosto de l9U.'«-EI Sub
secretario, fíivas»

2(4APRiO.--Eat Típ, “Sucesort» do 4$ San Vicenta  ̂núnp*



a í ) U  tic;?:.

■ ' í í ' í ' , , * '

I,.; 5'‘'

i
í ■ ̂  r .̂y:'y ''M t

..A-, ■■■̂

- -\ .: -T ■- 'i.' -  '■.>=’■
: : m o  y ^ ’ry iC 'y K  í [ ÍV":.r'v :¿;í ’ ' &  .:,..X'.X̂ :'X̂ ',

. ’ -y " ' '-y'y^yÁ. .̂'■í.í. p y '•■/': ■'
1 ' ’ ' ' '

.
í

■ ' n  ”H.: ': í Í í ^ ' v ' . . '■■■í, ^''xx'': .;, .; '■ V; . ■ ,: V

'.■.vyy^"vr‘\ ^■n', % :? .u-„v:.r x , . ; -

' r: v j  t ;  ü | ,r*::x'.
-i 'x'.-íV ■vx-:- - V  í

' ■. ■- -  ^ \ ;i:
í;,. y '\y\ y . r - .  xxxí-: '. .X X '.v ," .‘

;■.-■■ -> ^v:"v y- yh X": X.,-./:'

: 0  i

. S
- !-

...... j

■ ' £ ?  I


